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En la ciudad de Asunción, Capital de la Reprlblica del Paraguay, a los
ieciséis días del mes de junio del año dos mil veinte, siendo las once horas, se

nstituye el Tribunal Colegiado de Sentencia, de la Circunscripción Judicial de
Capital, integrado por los Jueces Penales, de la siguiente manera, S.S. Abg
RLOS MANUEL HERMOSILLA como PRESIDENTE, como Miembros

ares, S.S. Abg. SANDRA FARIAS DE FERNANDEZ y S.S. Abg
CTOR FABIAN ESCOBAR, a objeto de dictar el veredicto que se prescribe
Art.396 y concordantes del Código Procesal Penal, en la causa penal up

supra mencionada seguida a la acusada ELVA IGNACIA CRISTALDO
GONZALEZ, quien se encuentra acusado de ser penalmente responsable del
supuesto hecho punible de Lavado de Dinero. Seguidamente y de acuerdo a lo
establecido por el art. 996 del Código Procesal Penal, el Tribunal de Sentencia
resolvió plantear y resolver las siguientes;

CUESTIONES:

competente este Tribunal para resolver en estos autos ¡, la procedencia
iA-r_

serfa la calificación y la sanción aplicable ?-

A LA PRIMERA CUESTIÓN: El Tribunal de Sentencia integraclo por
el Juez Penal S.S. Abg- CARLOS MANUEL IIERMOSILLA GONZALEZ
como PRESIDENTE y como Miembros Titulares, los Jueces Penales Abog.
SANDRA FARías "DE FERNANDEZ y Abg. HÉc'r'oR FABrAÑ
ESCOBAR, dijeron por unanimidad que: este Tribunal es competente para
resolver en esta causa, fundado en las disposiciones de los A¡ts, 31,52,33,36,
37 inc. l" y art. 4,1 in fine del Código Procesal Penal, Ley 1286198 y conforme a
la Acordada N" 154. de fecha 2l de febrero de 2ooo que reglamenta la

Transitoria del Fuero Penal de los cuales s,: desprende la
material para entender en la presente causa como Tribunal
Sentencia, en ese sentido, corresponde mencionar que por acta de

" !_ogro ¡cox

¿lcros o¡td'

{

oo

J

oEJ

t

gnada la causa penal al Tribunal de Sentencia N"z, integrado por los Jueces
nales en el orden reGrido más arriba, y como Miembro Suplente S.S. Abog

Hh frido Peralta, a objeto del enjuiciamiento público de la señora ELVA
-t! NACIA CRISTALDO GONZALEZ. No habiendo sido impugnado el

'Tribunal de Sentencia, ni existiendo causal de inhibición, implimió el trámite
pertinente, s lo cual latifica su competencia para juzgar
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halla probada la existencia del hecho pr.rnible y Ia punibilidad del

de
de conformación del Tribunal, de fecha 95 de febrero de 2019, (fs.a36) fue
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2341lo9 denominada "L€y Camacho" vigente desde enero del año 2.Oo.1, que'
amplía el plazo a 4 (cuatro) años; conforme al acta de imputación fiscal de fecha
25 de mayo de 9017, la causa no se halla extinta, en cuanto al plazo para la
prescripción de Ia pena, prevista en los Arts. lol y lo2 y demás concordantes
del Códi¡¡o Penal, tampoco se halla operada. El Ministerio Público ha ejercido la
acción que le corresponde al tiempo de la sustanciación del presente juicio. por
lo cual Ia acción es procedente

La presente causa ha sido elevada a juicio oral y público sobre la base de
la acusación del Ministerio Publico, por A.l N' l3l5 de lecha 19 de noviembre
de 2018, el relato fáctico, aportado por el Ministerio Publico, sostenido durante
los alegatos iniciaies y frnales.-

La situación fáctica así descripta, tiene relevancia jurldica según el Código
Penal vigente, por tanto cae bajo la competencia material del Tribunal que fue
constituido Para dirimir conflictos de esta naturaleza; en cuanto á la
competencia territorial, este Tribunal de Sentencia, es competente
territorialmente, el hecho ocurrió en la ciudad de Asunción dentro de Ia
jurisdicción del Tribunal, por lo tanto ratifica su competencia para entender qn
la presente causa penal

Cabe señalar que ninguna de las partes ha cuestionado la competencia del
Tribunal en todos sus aspectos

A LA SEGUNDA CUESTION:

La presente causa se ha generado a través de la imputación y posterior
acusación realizada por el Agente Fiscal, Abg. Hernán R. Galeano, en contra de
ELVA IGNACIA CRISTALDO GONZALEZ, por el supuesto hecho punible
de Lavado de Dinero, en los términos de la acusación fiscal presentada y
relatada asimismo en el Juicio Oral y Público de la siguiente forma.-

ALEGATOS INICIALES.

Al momento de los alegatos iniciales, la representante del
Ministerio Pubüco, Abog. Josefina Aghemo, dijol " ...81Ministzrio Pvblico va
a e.tponer el rclan d¿ hzchos que l¿ nn atribuibl¿s a h señora Dba Cristaldo. El
Mitist¿rio Publieo enfecfu te de abril dz 9ol8 Por requeriniento conelu¡iw. Presentó
aa¿saciót contra la señora Elua pr lt comisión del Hecho Puniblz d¿ Inaado d¿ dinero
conJormt a las disposiciones preaist¿s er ¿l Art 196 inc.t ! Z numtral 1, en calidad de

autor4 cor¡fbnne al art 29 irli. I el Código Penal. F?¿ffon puestas las condrcta¡ de La

mism4 y se hace alusihn a h causa 139,/2013, Fabio Gabriel Gaona I otros S,/ eslaJb

m.ediante sirtemas tnformáticos. Esta inustigación estaba siendp lbvada por lrma
Lhuo. Reliere que resulto d¿l tflurco de la iwestigadón fu lavado de d.iruro, etistiendo
una unidad espzcializad.o" da apertura a la intestigaión d¿ bpado d.e d.iaero. Esta
causa tierue, la tse, refiere que la qe ori§rw h inoestigación es un ftrcionario de

nombre, Fabio Gaonafunciorurio dc la S¿bsectetaria d¿ Estudo dz Tributacióq entre
Ios m¿ses d¿ ochtbre y diciembre creo crédiasfucalzs para aarias enpresas, anlre e ts la
empresa Ol.D INGENIER MECATRONIC SERYER S.R.L. por el monto dt
13.265.078.907. La enqresa taúa coflia relresmtast¿ bgal q l/abtúír, Acosli ! como

coúadora a EIaa Cistaldp. Este créditofucalfue asignado la q.e ?osterionntlta ot el

2



@§v?rH.m
CAUSA I-I-'-IO(>9OT 6-9 CARATUI.ADA¡
"VALENTIN ACOSTA ARAUJO Y OTROS S/
LAVADO DE DINERO"

m¿rco de una sesiún onerosa otub a la COOP Colo as Unid¿s. Para anerutar la
sesión oneros4 Colonias Unida¡ emite chzques a faw dz ld en?resa OllD con
mtmeración 99901360 ful barrco regional ful lo d¿ octubre d¿ eols Por la suma de
7.989.(DO.OOO ruillorcs. Ese chequefue depositada en I.a cuenta de Yabntín Acostq que

de esta a¿anla Post¿riorm¿nte Jru tran¡fmda dz forna parcittl el monto dt
3.258.5(n.OC0 nillanes a la anctta d¿ Elaa Cristaldo, una dcnta lambien habilitada
m el bana regional lo que meacionefu el antecedente qw dio origm. Concretamtnte lo
que ;fite auuad,o m la unidad d¿ l¿vad.o dz dinero es que la mistn m su calidad de

contadord en la en?resa OYD, solicita h aptrtura d¿ a cumta corriente en ¿l Banco
Re§orwl Prosiguiatdo con la a?ertura dt ambas atmtas, el rtcha I I d¿ octubre d¿

9ot3, en la acnta dz Yalmtín Aratjo rr" 7@5179, se dcPosin el ch"eEte por valor de
7.989.O(n.Un 1 en la misma fecha dlsde la ctenta madotuda se realizó urut
transfermcia entre at¿ntas al d¿ Eba Ignacia Cristaldo Gowábz, altnta n" Z69516g
de 3.958.5Oq.ON, co\formr wge del m.ooimiento de am.bas cuentet. F e a esta a¿enta
la quefue transferid.a larcialmmte, d¿sdc I¡ cu¿nta d,el señor Vabntí4 que es la ntlmzro
7695 1 79, esta trawf¿rencia realiruda dz forma parcialfue justtfcada ante el bamo que

tim¿ lns m¿canismos de ¡reuncidn dt laoada d¿ dhno, a través dt wrc jtstiftcación dz
un aa¿erdo d¿ cotnisión por úenta. d¿ oéditosfucabs, es d.ecir a efuto de que el banco no
inicie las abrtas por laoado de dburo, ellas Presen an est¿ amerdo de comisión d¿ omtas

fucahs. Para el Ministerio Publico est¿ doa¿m¿nto la úruica Jinalidad que ttnía era
oaúar el <liruro ilícito. Cabe refertr que en el tnarco d¿ ¿sta trarcacció4 la señora Elaa
CristaUo fingió como intenn¿diaia ?ara cúneretar b zrynta. Lo quz hizo la señora

Elva Cristaldo ju realizar e¡trqt¿ionrs 1 solicito a la gerenci4 que lz confecciotw
cheques gereada para ir ettraymd.o esta surnt d¿ dinero. Esta conducta el Mini:terio
Publin b ta ., sosttner tn el d¿sarrollo dtl juicio oral I públicq hacen fonnar el
conaencimiento eru el Eu la con&uta d¿ la mism.a se e¡urutntra en lns disposiciones dtl
Art- 196 iw. I ! 9, numzral 1, 1 m calidad. de autara Art 29 iru. 1, con hs

con las ebmmtos probatoiot. En h etapa lrEaratoia la a ser
corroboradas en el presentz jlicio oral y publico. . .'

Asimismo, la defensa técnica de la acusada, representada por los
Abgs. Lorenzo Ruiz Dfaz y Julio César Rodrlguez, dijeront " A los qfectar d,e

q¿e se tenga un conocimimto previo d.e que es Ia qtu uarnos a d¿batir rt ule juicio,
quiero mznriorar Ia sigttinte, lo ha d.icho el Mini¡t¿rio Publico, la empresa OI/D, es h
que recibió la wma.. Cuyo propiettrio es el señor llal¿ tín,4cost4 etfotces partimos dz

es la que

lt reñora
te ningút

de qu elh sea contadara dz b empresq, w hay nada rtrtnado que indiqw
eso. At¿nditndo a todas eshs ciranutarcias es importanle aer qui grado dz

?artzc ttn-dría l.a señora Elaa Cristaldo, en calidad d¿
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dejfe sa com?Lrle el hecho d¿ que a{usq ?ffo es ?reo&?ante de que haga una'
matiJbstación que pueda tergiztersar de cómo y qué manera a oao riemn los h¿chos. Son

sihutiones que aamos a realizar an este juiio oral y público. . . . "

Escuchrdo los alegatos iniciales de las partes, en cumplimiento de lo
dispuesto en (:l Art.38s del Código Procesal Penal, el Tribunal de Sentencia, en
la tramitación del juicio oral y público ha dado la oportunidad a la acusada
ELVA IGN¡,CIA CRISTALDO GONZALEZ, a que brinde su declaración
indagatoria y de esa manera ejerza su defensa material, si asf lo considera, o se

abstenga de hacerlo, sin que con ello se quiebre el Principio C,onstitucional de
Inocencia del que goza el enjuiciado, quien en ejercicio de su derecho, manifestó:
"Et el año 9013 todo en?e26, julio, agosta estaba prestanda sen¡iios fu gestara d.e

Rosana Sen¡ítt. De ahl mi jeJa m¿ enoiaba para cargar factura contabbs, m una
oca¡ión ztinimc's sobre 95 d¿ mayo, a cargarfacturas en dond¿ el ad.mini¡trador Htgo
Parq.et t u Pr?senta al señor Jorge Gab ?ora gestionis, en tributaió4 muniipalidad.
A medida que .to hacía mis gestiows l¿ hacía tqmbifu a él en septiembre me djo que le
acon?añ¿ a u.na reunión llzga el señor Hugo Parquel su hijastro Ratnin Agtilera 1
Jorge Gala, rhEués ll.ega lal¿ntín Acosta con su anigo Ramón Montiel. To le

aconz?atu a ét ?orque ¿ra su gestora. Se presnto el señor lalentín con Agtilera I
Montiel emperaron a habhr d¿ téditosftscaks, lorque Galo compra ! vende, así corno

terrenos l maquinarias. Llegaroq conaetsaron el s¿ñor Gala nu oa¿Pada de aqui para
allá para lb'oarles do&mento¡ rt¿ ocu?o sobre Lillo jrnto a un aud.itor, rne ¿ntregó m
sobre ctr'rada ias doetm¿ntaciones 1 luego se lc acerqw a Gah. Después me d.ijo Eloa
me aas a aro,epañar a la COOP Colonias Unidas, fuimos, lltgamw, ahí 1a estaba

seúdda el señor Gilbcrta Dulbs, y el Jtrcke, l¿ ¡aluda al señor Gqlo, n¿ saca lo car?eta

1 le ettrega ol señor Robbq b d{o qw eran lu doa¿maúa¡iones que respaldaba el
oédilo, despué.; b pidió si Ie podía d.ar otra frueba nás,1 le dijo para ir a tibutació4
b anmpañz a Galo, 1 el señor Jercke y GalLu. Se dirigieron a tibúación lero y
estaba certado, htego el señor aundo retiro las cheques, ne cito pr el camino, qle iba a
verir a ertregtr conisiorus, entro al muhiflaza, lz entreg,ó tra chequs a rt señor, qtu
mz dijo que er,t d¿ 14 COOP Cohnias Unidas, creo que era Sanguin4 eso era para It
gentz dt la COOP, me dijo uamos a dzposilnr el chzquz porqte es tarlc y el banco estaba

c¿rrado. I/ittitiw¡ todo, el señor Vabntí4 ataba con unos atnigts, el scñor Monti¿l
Álberto, n la ,rcribanía sobre el Dr. Paitl4 ahí d¿?osito el stñor gallo con ltalntín su

cheque enJorna conjuflta porque no confiaba en eL llinimas al día siguiente a relirar el
cheque y rcs Jiimos al Banco Regiona[ b dio su chzqae a l/abntín ! se quedo con el
resto, me dijo que se b e raaió str. CI, I qu si se l¿ Podía cobrar. Le ord.ena a los

furuioturios d'tl bamo que haga su cheque. Hicieron las jmeionarios el cheque I partió
en mil pedazos a cada uno le hiro su parte y salía entregar, algu.nos en cheque y otros ot
eJbctiao. A mí Galln m¿ hizo cobrar l(n nillanzs en efecüw. Luego esos cheques dt
3258 rnillone! que se partió m tarios cheqws, pañió m 5oo millorus 1 mz dió para que

le lbte a w cantador Ehizardo. Vino a d¿chrar una escribang me di ct¿e ta q?¿e to¿o
estaba preparalo, b lbpe a w contador sus otros cheqle, b endose ! el t¿rmino cobrando
eso. Cuando había n efectiuo tenía quz aaisarle para retirar. El ts de dicbmbre m¿

lltna y nw d,ce qxe llamt a tributacion sobre una multa que l¿ salta a un cliade,
entonces llama a un co¡tocid¡t, que no ptede reoisar et su con? tadora. ?ero t¿

azterigto. le llm¿ a Yíetor Gat¡ilót me d{o qae esta nulta es pm trauferencia de

créditos .falsos, eltonces b llamo a Galla a conlar ! mt dice qw a h COOP Colanias
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Unidas le llzgo un arreo ciünd.ol¿s m el minist¿rio de haciend.a" m¿ corta el t¿léfono,

después me volvió a llamar él y queia que lefrme das recibos de m,ís de Smil m.ilknes,

le dije que si 1 ahí oi un abogado, y él tenía en sus nunos hs recibos qu qwría que 1o
fitme. Le hbe mt dzmouic en l¿ unidtd 9, ryería ye yo bfinne. Le d.ije que falsftco
mi frma y dc esa vez dle dt h.ablar con é1. De gestora, gestioncs. Ningún papel. No
era contadora, atando eso a?¿la,s entraba a la facultad. Ningota gesüón para esa

enpresa. No I¿ acor$añ4 solo ¿n tna ocasión que era para ll.etarlc los d.ocum¿ntos

respada brios dand¿ estaban Jercke y Gallns. No, no confeccione ,thgundfactur4 ellos

la ,ralafi todo eotfeccionado col fl gentc. No l¿ conozeo al contador d¿ h em?resa

OBD. Lo conací ¿t¿ esa rannión que lbgo nn m aeonpañante el stñor Montiel. El m¿

daba 9.íoo.o(n o S.ooo.(no ett.forma ru,tsual El m¿ d.aba como premio, de aaterdo a
su humor. No m¿ dio nada dt eso, le ll¿pe tado a n contador, no tatgo móúl ni nad.a

para gestiorur dinero grandc. To se qw hizo confeccionar chzqws a Ahern Man y el
seiior Moúiel, Carlas Cabrera y Carhs Gavilia lz hizo anfecciotar las cheqles. A mi
parecer es algo lícito porqu yo le connlte a mi jefa en ese mofltnto, t mc djo Eu si es

licito. Si esta era algo illcito y desconozco. Como erplia an oarias ocasiorcs lt gentz dz

cohnias un las, ellos recibieron por el sistema marangatu y aftrman que es al¿¡o legal
todo se hizo m forma licita a mi qarecer, d¿ ahí en ¡nds que sea algo ilícin nd¿s sut
gestio?us esca?a dt mis posibilidndes. To siempre estat¡e conretcida dt que todo ra
litito, la COOP ¿staba mry co{ormc nn la compra y es ruás y habían utilizado toda.

Si se hizo todas las inoestigariones, y yo no trngo ningún bin a mi nombre, uioo en un
asentamiento en Capiatá y estó demostrado eso. En la otra causa elju nndena.do a 5
aíros, por ¿staf4 ?or búatito, por Prducción d¿ doatmaúas no at¿tenli.cos. A notnbre d¿

l/al¿ntín Acost4 Gab intamedió siempre todas las ncgoeiaciorus, es el que ftrmaba, yo
le acompañaba n¡nus sn stu reunionzs, solanttúc el cobraba,lo no b acompañz nás, lt
hizo.firmar un conbato al señu lral¿ntín Acosta dt que el notnas se iba a ercargar de

tod.o. Cuanda l¿ conocí n¿ asust¿ ?orque lhgo con guardas eEakhs 1 lod.o, ra un señor

ad.intradq b a¡om?añá a un banio cerado qu üme en Nuqua Col¡nbia, qe tient ml
su socio alan'á4 y estaban construlenda oarits casas, ya ttnían dincro. Es elfuncionaio
d¿ tributadón ?or vaios años, tungo tarios conocidos. To ya ra gestora dz hace 7 años

atrás. Solamenl¿ cuando el señor Gah m¿ djo que lz llete a su conlad.or los cheques, ahí
le conocí a Riaas. Nuncafirme, na selle, na¿o, no puedo. El señor Jorg¡e Gah hizo tod.o

cot el señor Yalzntín Aast4 el no podía hacer porqu¿ e raaío su CI. To sola an unt
ocasión llzgte al barco regional después ningunt olra oportunidad. Todas son cheqws

couo lz etpligue al ?rinripio, ¿se misma día partió en rarias ?art¿s otra uez.

ng,ún cheque cobrq ese rnismo dfa, el único día que pise el bann, me hizo efectioizar
ao milhws ! empezo a repartir. No m¿ lLamo la atención porqw dijo qrc eran

iorcs 1 üzs comisiones son lcgalzs dz pa* dt gestora, No me hubira ariesgado a
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siendo qa¿ m cse mom.ento 1o esttba en lafaatltad at segundo añp, t¿flía n hijo dt
aita, ! estaba en un estudio contablz ganando etperiencia. Trabaje con el hasta qu
iso hacermz ftrmar 2 cheqtes d.e sumas etuberantes. Al querer h rmar algo

hqsta el 13 d¿ d.iciembre. Nadq solo sé que

1a no sé nadn de esas

qw trabajaba. Primero
Rosana Seruín. la No

dos personat, En el 13, la
de
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como e.rpliq?re, lo que hicieron fu partir los cheques. Los 3.2oo millorcs a rni rnmbre,'
uno cobre ese dfa, too millows que b enlregti al señor, dz hs 5oo millorcs. To end.ose.

Unos 2.5u).o(n, S.uD.un nilloa¿s m¿ daba el señor Gala, d¿ aq¿rdo a su humar.
No, así como el e regab4 yo efectivizab4 siemlre creía qu todo era licita, ?or eso ?ro

m¿ daatmenté, toda ceí que era licito. Estaba en segunda año de contabilidad en la
UPAP, antigt¡edad. de 7 años tanlo m mi trabajo. ,4 Galn l¿ conocí enjulio, agosto dt
9o13, u, ?resenta Porqu¿t. ütando eso la jqfa nc Pgaba t.9tn.un mas IPS. Me djo
tye nu iba a pagar ?or Ia: gestiorus, d.espués renancie en noaiembre pmque ¿l senor
Galo tne dijo que necesitaba más d¿ rní ticmpo. Me seguíq ?agonlo igual perdí hs
L4(n.Aoo y mi eshdio, toda ferdí. El me pidió qw mc tala a rctirar unos daa¿moias
dz un audito¡ Guilbrmo Silvo, 1 ese era mi trabajq acom?añarb a lt esc,ribatq ir al
banto, nu sqcaba todo el día y ya tenía Problqnas m mi otro trabajo. En ningit
mom.enta b dije que tra contador4 n nca alne cono¿rsa¡ianes con el señor Jercke I
Gall¿s. T el ¡eñor Riva¡ lo único qu hice fue mtregarb los chec¡ues y endosarlz. Se b
había e raído h CI, fiu lleuo ?ara gestionar su cedttl4 me d.jo que iba a tardar mucho
para su ced.uln. Ese doatmento el mismo hizo elaborar tado a mi nombre porque él to
telía ceúth. To estaba en w baryuito, y el oftcíal d¿ aunta es el qu iba y vmía para
hacermz ftnnar, yo o nu aeerque a úngutw aenfuúlla, El señor Gala recibe cot sl
carnionzta, y trans?orta con su cantioael4 no tengo segrridad para transportar eso, Se
partió at el barco y se quedó cotrw 3 cheques d.e 5(n rnillaws. To frtno hs recibos et
praauia de Galo y deEws m¿ da mi comisión. Ellas son sociu nm¿rciabs. Él m¿

dtcía qw y It cobre todo I el traflrportaba m v rehlctlo otra aez. Ni la fotmación
intel¿chul ni económica para esta operación. No por el tema dt quz la operadón era
grande 1 parlieron en nil pedazos. Si es grande, pero como dije el ?artió todp en el
bauo otra p¿2. Corctn eso an el adoso quicnes tetminaron cobratdo. Fueron

fraccionados a'eo que 3 d¿ 5oo milbnes, uno de <4o milhnes, rarios d soo millDtus, !
le dio todo a ru gente. To h¿ ústo en el cheque, Alberto Maa Montiel. ln señora d¿

Montiel y los otros que b llan al señor, m los eddoso d¿ las cheques coruta. Sigo
t¡ioiando en n asentanimto m Capiaty' tngo I hios, de 8 años ! de I años, tiao con

mi mama que nn de hrcera edad. Me dieron una condma de 5 año¡ por estafo, temi?ro
el t8 d¿ ochbre d¿l 2019. 3 años estutv presión domiciliaia. Desdz quz se itlputo Lt
otra causa dese hoy. En esto caua bnbién tengo presión domiciliaria. En diciembre dcl
9Ot7. quiero resahar que esos 2.5(n.O(n, S.OOO.ON millows c?arte de mi srcAo, no
pued.o negar Eu m.c tunía bitn porqut eshtdiaba y estaba en el asenlamiatlo, pero si
sabía qu era algo ilícita tal uez no aceptaría" nu |ejuduo, no ?u¿e terruinar h
f*lt d."

PRODUCCION PBOBATORIA: En cuanto a la producción de las
pruebas, el Tribunal dio estricto cumplimiento a las normas que rigen su
producción y por ello fueron valoradas como legalmente producidas. Al
Tribunal no se reclamo violación del Código Procesal Penal, en lo que guarda
referencia con el olrecimiento de las mismas

ALEGATOS FINALES.
En el rnomento procesal oportuno, la Representante del Ministerio

Publico, Abg. Josefina Aghemo, expuso en los siguientes términos: 11
trarés de los ebm¿ntos dt prueba ptodtuidos úcante la presmte ardiauia dcjuicio oral
y público, se ha probado <1ue el hecho de lavado de dinno que se lz atibuye a la Señora
Elva lgnacia Cristaldo Gouzáles tiene como antecedente Ia causa 139/13
6
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indiaiúulizaút "Fabio Gabriel Gaont y otros sobre estaÍa n¿dia?tt¿ sist¿mo

ifomtittos", inoestigación ll¿oada a cabo ?m la Agntc Fiscal lrma Llano (confonne
a ln ?rueba 3 doammtal). En el marco dt b presmte caua se h.aformrlada contra h
Sra. Ehta lgnaoia l-ss acusq{ion¿s n" <s dtfecha 19 de malo fu zot 5, ftrmado por la
Agente Fiscul lrma Llano y el requerimimto no I 4 de fecha 20 de ¿nero de 20 t 5

ftrmado por la Agente Fiscal Silaana Otazú. por l.a comi:ión d¿ las h¿chos de bntatiaa
dz estafa, estafo ! ?mdrcciún d¿ doctmznt¡s tn autinticos, prod.w'ción m¿diata de

doarmmta públias de conttnidofalso, prod.ucción in¡nediata d¿ documaúos ptiblios dt
rcntenido faLto, uso d¿ doaon¿ntos públitos d¿ conttnido fabo. Los hechos acusados
en lrts requerimientos consist¿n en que entre hs rn¿ses dr octubre a diciernbre dc eots,
Fabio Gaoru y Pedro Augusto Guillen Telcchea, funcionaios d¿ la Subsecretaria d¿

Estado d.e Tributació4 crearon créditos fiscalzs para h em?resa Or1) INGENIER
MECATRONIC SERI/ER S.R.L. por el mont¡ d¿ ts.265.o79.9oz y para DORIS
8.A. por el montn dt guaranla 16.334.473.585. P¿dro Guillm con conocimiatto dzl
Sist.ema Tributuio 1 Maratgahi contluto cott Fabio Gaona, para reqlizor
ntodfrcaciones al sisbma d¿ Gestión Tributaria m la atmta dt los coutribuyentes OYD
INGENIER MECATRONIC SE&I/ER. DOBIS S.A. T DNY S.R.L, y de esa

forma genzrar créditos fi:cal¿s Para hs contribuyentes. Gm¿rados los créditos, Pedro
Guilltn contada an Elaa lgnacia Cristald.o, nQuesta contadara dt OIrD, I ésta se

annunica con Jorge Gallo a fin dz iniciar las negociaciottts para la oenta dt los

créditos, dan¿¿ todos tendrían un bmefcio patinonial Elba CristaLlo I Jorge Gallo,

frmnn un aanerdo d¿ trabajo, posttriormeú;e y creado el crédito Jiscal fraudultlto,
Jorge Gallo inieia In operación de aent4 para el efecto presenta la carta of¿rta d la
Cooperatira Cohnias Unid.as, htego I lara concretar el rcgocio se ?resmtan Eha I
Jorge ante las represmtantes d¿ ln Cooperatira Colonias Unid.as, y¿atrsal Fernando de

h Mora, los pimeros d.ías de octubre, dand¿ Elba Cristaldo se presenta como contodarq

Preser.ton docltm¿nlos paraformalizar lt aeú4 se cirra el trato, es ahí dotde l/ale lítt
Acosta Araujo, re?resefltant¿ d¿ OyD MECáTRONIC, frma una declaraeión jurada

1 se procedt a la cesión onero¡a d¿ los créditas, emitbndo h Coo?eratioa 6 ch¿qtus,

cargo Banco Regiorwl2or el pago de k aentu dcl créditoftscal d¿l 9o%, d.el que rewlto
qte uno de las cheques emitida a nombre d¿ lzabntín Araujq de 7.989.OOO.OOO

posteriormmtefue trauferido a la cunta d¿ Eba Cristaldo l¿ ytna d¿ 3.258.5(n.A)O.
Estos h¿chas anl¿cedtnfes surgieron iruhuo dz h: pnubas ?roú6idas at el presente

jaicio oral la Wba 4, obrant¿ a rt. 141 a t52 del Tt, d<'ndz coulan las
doatm¿ntacioncs matcionadas, eoma así ta¡nbien los t¿stimonios de Robin GErke,
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efec at¡ I
Unidas ($ a¡Lte

de la

i.r'!+ ilberfo Galla: y d.e Ríca o Wolhn¿istrr, el pimno conlado¡ el segundo funcionario
la suatrsal d¿ Femtndo d.e h Mora 1 el tercero ¿r gerente gefleral de La Cooperathta

Unidas. Qtiz,rus refiriercn como se conr¿to la compra d.el crédito fucal la
ación presentada lor El"d Cristado, n presaria en h sucursal d¿ F¿nwdo

la Morg el pago ?or el ctédin fucal con cheque fu b Cooperatioa d¿ Barco
onal umúre d¿ Yabntín AratjoÁhora bi¿n en cumto al heeho de lauado

fecha tt de octubre de 2013,
'a, el Bauo Regtonal, stuursal San
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parte de los re\resmtqntes dc la Coopcratút\ quienes confrmaron el pago, éstd
corftrmació4 obliga al ente a {ectivizar dicho cheque. En el caso partü ar por el
manto dzl cheque etistía uru imPosibilid.ad d¿ haccrlo et caja en qteflrión a las

limitaeiorcs sobre b cantidad de efrctivo en las mismas, a mas dc otrofacttr que es el dt
segrülad" nn¡fuo ex:Plieado ?or los res?orcabl¿s d¿l bauo, dicha cirannstarcia ll¿oo a
qu los porhdares dcl chzque solicitaran utu albrnathta que ju la apenura dt h caja
dt ahoro ett guaranízs, para h aul dzbían adjuntar h doatmntación que respaldt la
y¿ma d¿ d.ituro a ser de?ositada. Los documentos fresntados para el efectn,

consislían en utw copia dz escritura dz cesün 1 aenta d¿ cltotas socilrl dz lafirma OI.D
INGENIER MECATRONIC SER ER S.R.L, la factura 5e de fecha to dt octubre

dz 9013 d¿ Or,D INGENIEB MEOITRONIC, emitido a fawr de Cooperathta
Colotia¡ Unid.as ?or conce?to fu tran¡fereruia d¿ crédito fixal por oalor de

13.315.o(n.o(n. Por su partt Ehta Cristaldo agrego el a¡.uerdo de comisión de venta
por crédito fiscal entre Vqléntín Ansta y Eha Cristaldo por oalor d¿ 3.258.5(n.od),
copia certiftcada del chaqtz 22201360 d¿l lo d¿ octubre dc 2o1s a fawr d¿ l/abntín
Acosta Araujo por oalor d¿ 7.989.oa).oa), dz la Cooperatizta Colanias Unida-¡. Sobre

la Aperhtra de atettts; a Elva lgnaeia Crisbdo Gotaábz, se b habilin l¿ aunta a la
lista, n" ü cu.enta 7695168, en moneda guaraníes, fs. 4a8 Tl ! a l/abnlín Acosta

Araujo, se l¿ h.abilito l¿ atmta en morcda üxal con el núm¿ro 7695179 fs 398 'f1.
Sobre los Datos d¿l bgajo: Un dato importaúe es el hecha dt qae en bfuha úniea del
cliente, Elzta Cristald.o consigno ser de profesión antadora, con d.otni.cilio m la áamid¿
Tzryraro Km. 23 Rutd 1, de Capiaai; ht¿ 9, mmtzana 3 y er el dtanmntto ?erfrl d¿l
cliarte Js. 465 La adividad. ecoúnica OI.D INGENIER MECA'TRONIC SERI/ER
S.R,L., señabndo ntuaam¿nt¿ como dtscripción de su qcth)i¿a.d econótnica el de

CONTADOR. Sobre el Deposito en hs anmta¡ tenertos Ett prosiguiendo con la
aperhoa d.e arnbas cuentas, en fecha 1t d¿ octubre de 2013, en la aunta d¿ Valentín
Araujo no 7695t79, se deposito el chzque por t¡alor d¿ 7.9s9.(n.un ! en la rnisma

fecha desde la cuenta mtuiotad.4 se r¿alizó una tra?t"sferencia entre a¿mta¡ al de Elpa
Igncia Cistallo Gotwal¿2, cuenta no 7695168 d¿ 3.258.5a).w), conformz wge del
movimiento d¿ ambas a¿antas (pnuba z fs. tgo Ts).Para ¡L\ürtcdr el origm de los

fordos Ehta lqnacia Cri:nlda adjunto a su bgajo en el banco una aPia del scaerdo de

conisión lnr lu tntta de los c,réditosfiscal¿s e re yolcntín Acosta y Elba Cristaldo por
?alar d¿ 3.25¡l.5oo.Otto, ?ard d¿la ütnta h misma había artuado dt interm¿diaria
(pnuba s, fs. 435 'f I), de ésta fonna I con dicho doa¿mtnto dufrazo el ve¡dad¿ro
origat ílicito de dichosfotdas, aundn qtu en realidad los mismas proaeníar dz la estqfa

de la que posteriormmte fie acasad.a. Des?uh ful d¿pósita oiewn las eúracciones. Eloa
Ignacia Cristaldo reaüzó eúracciones de dinno m efectioo I solicitó el sen¡icio d¿

cheque gererci4 xtrge d.el btforme remitido por el Barco Regional (prueba 2, tomo 2)
¡iend.o emitidos los siguimtes cheques, todos a la orden d.e Elva Cristald.o Gonzákz
23907539 lor la svma d¿ loo.o(n.Ooo defecha t t d.e octubre dz eOtS {ectivizado lor
la misma. Lo.' cheques 23207554, 23207555, 23907557, d.e fecha la d¿ octubre de

2Ot3, eJectiuizados por Elizardn Riaos Dua*, ! el 93907556 efecliuizado por
Amado Segovia Britos, (pneba e,rt. 145, T4), la efectivizacién por Elizardo Riras
Duarte, se lleto a cabo a pedido de Elba lgnacia Cri¡taldo conforme a b declarución dt
éslz por pedido de Elba ryien jutiftco la falta de timpo por b actioidad dc contadora,

habiéndose presaúada coma antudara d¿ la Ernpresa OVD. Es importsnfa hqcer Mtar
que conformt al informt I ltu copias certfrcadas dr chrques remüidas 2or el Banco
Regtorul (Pe,fs. 145 al 15o'f4 bdos los chzqwsferon mdosados por b Sra. Ehta

8 '.'
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Crístaklo y al habq soli¡itado el setticio dz cheque gerencia la rnisma no pu.ede

desconocer que tmlafondos en su cueat4 ?Les esa es Ia partin¿l4ida¿ d¿ b etni:ión d¿

un chequz gerttui4 el mismo asegu.ra el cobro al portador. Apertura d.e ln atenta el I t 1
defie ¿l 14 de octubre, Cabe meuioaar qu¿ amba¡ acntas se abrieron el I I de octubre !
fueron carcehdas el 14 dz octubre dr 2ot 3 fs. 392 T t, hugo dr que se deposite La suma

d¿ 7.989.(nO.O(n, en ln a¿¿nt¿ dt Vabntín y dt ésta en la mi:mafecha se transftera la
s tu d¿ 3.958.5(n.0@fs. 394 ! 395 Tl, a la cnta de Elhq, y se canceh el l4 d¿

ochtbre, es decir sólt¡ duro + días m los annl¿s ¡e hicieror bs e¿tracciones
correspondbnbs para {ectiaizar el d.inero ?rovenient¿ d¿ un ffédito J¡sca\frauútlnúo,
en h que Vabntín como representanle de b ftrma en la Ete se creo el crédito (empresa

¡l¿ nal¿tín cor¡forme a lns anlecedtnt¿s d¿ b Subseeretaria dz Estado de Tributadó4

l>rueba )1 Eha en su caract¿r d¿ intqmtdiaia paru h atnta ?artici?dron acthtama r,
ésta desde el momtnto en el que se getem el crédito, se ofreció el m'ismo I se coureto l.a

venta coryformt las anlecedentes de la ca sa dz estafa I produrción (es impot'tante aquí
señalar b: t¿stimonial¿s de las Señores Robin Gerhe - Contador d¿ Colonia: Unida¡,
quién recarü Ia ?articipación dz Elba al nw¡nento d¿ la conqeciót d¿ la uatta d¿l
crédito fiscal buhso d¿ que la misma ostnto b calidad de contadora 1 en el caw d¿l
Sr. Ricardn Wolmeister, quién reconoció la licitud d.e éste tipo dz negociación (fs. tat
Ts ver si pongo) y el engaño dzl quefturon victim.as por la empresa OIrD b atal qtedo
üuhtso oisualizado con la nulidad d¿ las aredit¿cion¿s (ra. es de la SET,I§,219
Tsb ?or eú¿ las posttiores auiones que impulsaron por el daño aonónto at uta
d.eruanda pronoaida por la enpresa antc la contercioso adtninistratizto y como querella
adhesfua m el proceso penal origen d¿ La ?resente caua), mtotues lrosigtiendo con La

condtda d¿ Elba Cristaldo, su ?artiriPaaión actiaa tn b con¡reci¡in dt la venta 1
fosterior oa lamimta dzl origen dzl dinero, logrando inchuo lraspasar los control¿s dc
debidas diligencias d¿l Batuo d""d" fu dzpositado 1 luego et:traídq dándol¿ así utt
ropaje dt legalidad al ingresarh ¿n na cuenta en un banco, para ir posteriormtnte
eúralendo d.icha suml d¿ d.imo, a través d¿ chzques gerencias, que juron irchuo
solicita¿a: sean cobradas por hrceros lara así hgrar di:persar la trazabilidad d¿ la
n¿tu d¿l dinero y dz esa fonna ingresar a l¿ economía m forma bgal los fondos
lroaenimtes d.e un hzcho ilícito.Cabe mmcionar que mnfonrc a la infornación obt¿uida
d¿ ln circulnrización a bancos yftnancieras, frueba .. .., el iryfontu de la seretaria de ln

ión public4 (Psfs 154 T+) La misna no a funcionaio. tampoco poseía a dicha
cLntas, dc?ósitos y/o ahonos, h enpresa en h quc justifica teur actividad

boral es una unpresa inactito" con domicilit¡ dcsconocido, n conclusión ésta

rmación da certeza que su capacid.ad econórnica no b permitiría tercr d.ichos Jbrudos
w auúa dz ahorro, que ese diruro h obhoo en forma ilícito, a traztés dc la estafo,

pro&ución dz doatmaths ptiblicos dz contznidafalso I otros, al Estado Paragtayo y a
la Cooperatiaa Colonias Unidts, qut para disfrazar el oigen de dicho d.incro, abió
na cuento m ¿l Baru:a Regional una aez bpoifado el dituro, en el lran¡curso de 4

días, realizó eÍtracciones a traoés de üwro ¿n efectivo 1 cheques gteneia. los que

ol distraar el cobro soücito a tzrceros que rea

te er l.aborabs, el de contadora que

oetha ,t co¡toie ¿ icho ilícito en

r el objeto
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3.958.5(n.ox) recibida en h atmta a nunbre de Elpa Cristaldo del Banco Re§onal
prooiete dz utw actividad ilí¡ito anterior, y mzd.iantz la mloeación se reerupkua el
cheque qte lz dira oigm con ut d¿recho a ctéditq ahora h fase fu la w¿haeíóa
signftca qu una aez recibido los fondos er b caja fu ahorro m el banco regional por la
Sra, Elaa Cristal<lo y an cada transacción realizada con dicho actioo se oaih el
ori¿¡en real ful biet cada operaciót realizada posbrior a la akrcación drl fondo
?rogcniente dtl hzcho ant[urfdico, como ser las ettrauiones, la etnisión dc c]uqttes

gerenciu rePresenta unaforma de integrar el actioo ilícito en la economía legal.".-

Asimismo, la defensa técnica de la acusada, representada por los
Abgs. Lorenzo Ruiz Dlaz y Julio César Rodríguez, al momento de exponer
§us a¡egatos Finales, dijeront"...Como se ptda esauhar m utc jritio,
§r¿puestant te o hubo rnfraudc et la oenta dt eréditosfucalcs por h empresa OlD a la
COOP Colo a: Unidas, doule hubo un dt¡o d¿ t3 mil millones, siel¿o rqresmtanf¿
d¿ la anfresa el seínr Val.enlín I un htrnnediario Jorge Gala. Desd.e ut comiqtzo
corformt a las declara¿iones testimoniabs, la única persona qle estuw d¿ int¿mudiario
y cobro los ch.eguesfite el señor Galo, si bitn es cierto habla d.e que l¿ aron?año Lt señorq
Elaa y m ningún momatto eri:tió algún ti?o de doa¿m¿nto en dande conste que ella sea

larte dd mientbro del contejo o contadoro, en ese serutido quiero meruionar que el que

aa$a es que d¿be dzmostrar todas esas sihruciqncs. El Minist¿io Publico no ha
demastrado quiews son bs personts que esüín co¡no niembros síndicos, contad.ores dz h
emfresa OI.D, no se erhibió eso, y solam.eúe ellos esti?uhn por las dichos dz las den,1s,

no hal un dr¡cummto que justifiqae qu sea d¿ tal mam4 es unt presuuión de qte
se¡ís esa b coltposición d¿ los mitmbros dz la ernl>resa OBD. Debemos sost¿ner el
c anlü que en rÍater¡ajtídica hs arcstiones dzben sfi ?robadas ! no solo nanfesta.das,
si es qtu uamos a tetur en cuetta para el momtúo d¿ h satt¿rcia. El señor Elizardo,
tlijo tlue Gakt era run cliant¿ dc él I de qw él lz presentó a la señora Elaq tantbien
Elizarulo consigno qte el señor Gala lz manifestó dz que w CI estaba eúraaiada y que

for eso él no podía realizar ci¿rtqs o?eraciones. La ,firalía asegtra de que

ru\ €sta¡ltente el señor Yal¿ntfu Acostq que np está Presmte, l¿ abrió u?w atenla
corriente por el aahr d¿ 3.ooo mil ¡rillanes el señor Galp dijo qw ju el señor Galo,
hizo abrir y ento¡ues donde est.á b certeza, a que cert¿za se puede llzgar si la fzscalía
sostime esa tzsitura, es irconeebiblt porque la persona Eu i¿¿ inLohffia¿q b petsona

t¡te retiro hs chequs, no fite llamada 1 no está infidado, es el que se quedó con el
dhcro. Pero por razo¡us desconocid.as a esta dcfauo, él no eshi irnputado. Habla dz ye
tni client¿ m el banco dijo que era antadoro, quiz,ás sea así, pero ella erplico qw Gala
abrió esa cuanh4 es el qw contactó con Riaas para el cobro del nismo, eso no se puedt
tl¿sconr¡cer. Por otro lado, no eriste ninguna docamtúación que estabbzca Eu Eba
haya tenfulo conocirniento que esos créditos ¡fiscales hayan sido creaciones fantusmas,
porque bien sabemos, Ete el negocio del crédito, es un negocio lzgal ella noformo parte
de directorio para saber si es que seforrnó a ese efecto, si es Ete se iba a hacer urua estafy
dcsconocía, a?arte er un egocio licito. Eqlin los motioos que lc abrió la atmta ! ot ese

co leúo de cosat qtitro traer a cohción lo que dice el libro "Domhio el hecho por
dotruitio d¿ la conftguración dz la erufiesa'lcctara, Una condtcta es tuural anauda
etpresa el atnQlimimta. Pág. 93,9a, José Fenuáad¿z Zactr Si dtmos hgar a la
hi\ót¿si\ forfiscalí¡lor otro lado, niattz la d¿claración que la misma presto, erpliró

Erc ella tenía arut bgal esb negocio, dz qu¿ no había ningtna objeción I qve ?or eso

ella d.ejo qte se abra la arc ta coffiente ?orquz no dtscotftó d.c que hubiera algo Ete
10



, , -,,. El Tribunal ha logrado la reconstrucción conceptual del acontecimiento
',: '.\ histórico j uzgado, valorando los elementos de prueba introducidos al Juicio Oral

l: "+. 
l)\y Público, conforme a las reglas de la sana crltica. Asl pues, en orden a Ias

. .6fái.'"\ Y.\¡srlFlcaleS. han compaiecido a declarar ante et Tribunal los siguientes't:§// ' 
, ftstigos: Eüzardo Rivas Duartg Sr. Gustavo Alfonso Daniel Rivas

' ., 

',lJ¡,*.* 
.ilodtigu"r, Sr. Amado Segovia Britos, Sr. Robin Gerke Teloher¡ Sr.

J :r-.r,rt, -. 
Filberto Gallas Wolff Sr. Ricardo Wollmaister Storrer, testiñcales que

'\ 1-. -,lrfueron introducidas y valoradas por el Tribunal, quedando constancia, en el acta' .- . ,...*.il'de luicio Oral y Público, y de manera sucinta en los fundamentos de la presente
'.----' .,./ Sentencia. EI Tribunal ha instruido de manera colectiva a los testigos
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?usiera en riesgo st¿ perso 4 ¡u hono¡. Podtmos hablar d¿ lo que dice el Art. 29 el CP
"bctura", en estc smtido ttmbíen es important¿ ,neflcionar qu¿ duraúe el trarca¿rro d¿l

juicio oral Eu se realizó atteriorm¿nte a la mismo, no se pudo obtener ningi?t ti?o de

irformación dc qre Ehta Cristaldo tznga algún bien a su norcbre, actuahnznle ahte nr
Capiatá, si la mismt hubicra adrad.o con fznes de huro o de cornisió4 antones por h
m¿nos hubiera tenid.o tn inmueble a algin fupósito d¿ dinero en n ucnta o algo Ete
lltm¿ la atención. Estt s€lot llabntín se l¿ ? ¿o iruaatar ! mtbargar las S(tO hecüreas
d¿ terreno 1 ganados que tenía, es d¿cir d¿ que realmente h tesis señalatla por el
Ministerio Publico no tien¿ mcha aalidea porque faltan las d¿claracion¿s de z
personas, el señor llabntín y Galn, quimes son hs resporuables de la creación de esta

enfresa que se d¿dia a vendn crédins ft-wabs, entorces d¿alquier hipót¿sis que el
tiburutl crea, no tztctnos la declaración t¿stimonial d¿ los misnws, ni sabemos de qué

matura actvarofl. que tipo de ?artbüarión Elaa t¿nía en el mismo, si era tn?l¿ad.a,
miembro dcl anutjo o contadora. Tampoco tenzmos dzntro d¿l e,r?ediente, cotutauia d¿

qre sea la contadora d.e h em?resa OVD, eso es una anestión qu.e h uliliza a los efectos

yt pucda dzmostrar I hacer oer al tiburul de que en ?rbui?io re presmtó coma
contadarq ?ara q e creafl que s{tuó coru malafe hasta tanto realnunt¿ estas perso as no
caigan o no omga?t a e.L?onet en atz juicio, todo lo yu aemos es solamznte arjehtras,
?orE¿e no ha1 certez4 que certeza títn¿ esto si una Persona. inuohtoada no está, I la
otfa qu esta, ¿sl4 ?rófugo, y aaá se pid¿ la pau m,Ltimt para alguien Ete no tuao nada
que uer. Venos qre se Iz 2uedz eronerar y rescindir dz la pena por el motiw stñalado nt
la jurisfn«lzuia, y aten"diendo al art. 67 error d¿ prohibició4 no se luede aplicar lna
?e a nalor que ls t¿rcer& qrarto 

?art.e, creo quz para esta defensa h m,is jwto 1a que se

probó de qu ella hrao esa artnta y dispuso dt ese diwro ¡orque Jorge Galo dijo a quién
tenía que darQ la ?ttu ,ttá.§ justt seria dt 2 año§ 6luses, nuirimo que nerecería euna
pena justa. .4rt. 196 iru. I en cotuordancia run el Árí 22 ! 67. Quiero solicitar Ete el
affesta siga con su. a.rso en razón d¿ qw ella tiene casi ¡nfu d¿ 2 oños ! 6 nuses d¿

anesto dqmiciliario y que siga con esa m¿dida hasta que esta seúancia quede firmt 1
qlecutoriada porque supongo qu si sigue mmos lafiscalla zta a apelar. . .".-------------

comparecrer¡ , sobre todas sus obligaciones Constitucionales y Procesales y
de tales tienen la obligación de producirse con I

C.P Se les ha hecho saber igualmente que ea la verdad no
ionando los hechos, sino tambi ndo lo que_
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incurriesen en algunos de los supuestos de referencia, podrfan soportar las'
consecuencias del tipo penal del falso testimonio previsto en el Código Penal.-

El testigo Elizardo Rivas Duarte, ante los hechos dijo: "...Si /z
corwza, por un cliente mío d¿ notnbre Jorge Galo,fuz quien h llevo hasta mi oficina y
rue Presenlo, A los abogados no los conozco. .,4 la Fiscal solo por esta ciratnstancia. No
tengo ningin interés. To soy empresaio, Tan¿mas unt consultorq el trabajo consiste en

contratar ser'üicios at contabilida4 abogacía 1 tn base a eso distribuimos entre los

fttruioturios. To tengo eshulios dz ecotnruía 1 conlabilidad pero no bttgo grado. Para
mi com.enzó con el lltmado dzl climte Jorge, era un cliente d¿ h consultora d¿ hace 7
años atná§, al vueda eso. Me había llamado preguntando si es que tcnia o sabia d¿

alguna 3.A qre se quisiera aerdtr, me hqbía diho dz ser posible q knga uno a¿tntl
abierta, le dije qre era muy dificil que se quiera vend*, ese era el intzrés bósicamtnte d¿l
súor, al dtcirie eso, b pregunte si a que fws era eso, el mz había dicho dz que había
inlerm¿diario con h coc¡P¿rathta colonias unidas y estafirma OBD, había httermediqdo
en lo atnte d.e fféditns fscales I que lt habíst ?agado ! q e ese diwro quería depositar I
por q é no dt?ositas en tu anmt+ 1 me djo que el bauo rc bs admitíá el dEósita ! l¿

Pregmte por tpé, I lz inaite a qE ú¿nga a la oftcina para que el p diera ex?r¿sarse

nfor obre eso, el vino I eu esa oportunidad lz había dicho trae tod¿ b doct¿mattación

?erti ent¿. Yiro a la oftcina y trajo u eontrato que habla de una inlemtediación mtre
laforna OBD y b COOP. En est¿ contrato se estabbcía utu metodoh§a para aandcr
y com.isionar y su socia Eloa, Lo que reatero dzl contrato es que ellos enfonna corjunta
taul¿rían créditos fucalts t h conisiótt se repartiría, m realidad no nu aaurdo mu!
bin si hablab¿ d¿l se¡zticio mtre ellas. Ese es el origen del t¿nq eundo el señor m¿

mostró los cheques, lz d.{e que son nortos importanl¿¡ aht ¿l me e:thibió una foct .ra
comercial un contrato o Prom¿so, una dechraciónjuradt ful represmtantz OBD, Ete se

con?ron¿tía diregar a Ia COOP loda h doctnntación quz se reftere a una
transfermcia dz créditos ftscalzs, entances lo b dije que a mi modo de uer, todt esa

doctmmtación atrnplía como para que el dzpositz, I lz dije, que en la planta baja esta

una escribana Ete trabaja con nosotros, que dutenticara I lbvara al banco 1 etplique el
origan de esos fortdos. El h hizo osl y posttriormttte se fue, hugo regreso ea es¿ mismo
dl4 dicienda que aun aú bfu imposiblt ham el d¿?osito, b cligo por qú 1 ru dijo no
¡é, en realidad ha¡ta ahora a razón d¿ las requerimimtos de stpreltd, hay una
controatrsia en La aplicari,ón dc esas reglas, gewralmentt hay lrobbmas dz hacer
defósitas. Enktnces le d.{e al señor Galli, Por que N hs cobras, y deposítnbs, el divro
n qfectiw, igtal te van a requerir y at ese rnoÍLaúa Ete b requierau es tolalm¿nt¿

.jrctifiiado de Ete tengas ese morto. Salió d¿ La conxtltorq según h qte el rfirió,
iútnto hacer k cobranza, regreso dicien¿a que no ?udo hacer, y mz d{o que era porEu
el documaúa de idaúidad. se había perd.ida y el t¿nia una copia autrnticada dz h
datwcb d¿l e¡travió dz w CI, contaba an el ücket qw te dan en la municipaüdal rye
prenmo habrá intentada renoaar y estaba en ese trómite y él ru dijo qM m ba¡e a eso

no le ?agqron. áhí xtrgtó la intet'aoúih ditecta nuestra, el mt pidt si no le pudo hacer
cobrar, lc dije rye iba a d¿rme toda b d.oatmentaciótt le d{e qrc lzfaLtaría saber si se

aprobó, me ¡lic, el rombrt de la persona n la COOP, quim era con ¿l que contactaba.
Hubo cosas que ¡ne llamaron la atencióry una es la uenta" se prodrce a tratés dc OBD,
pero los cheques salcn a nonbre d¿ l/abntín acosta,Í¿e a pedido de parte con la COOP.
Tanbién me lbmo b atención que habíauna fachtra, pero la COOP emítió varios
cheques. Ahí el me juüfico diciendo de qre el había pedido qrc así sea para nnneJ'ar las
t2
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ltartes de las bonificaciones, dicm qte gmerahnett¿, ula o¿z que cobran se olaidan de

los intermediariot y dt esaform4 le erafácil distribuia.pero corno m¿ dio el nombre d¿

Ia COOP, y había u?t ?u.r:o ! un a?úrato, o una frorusa de aunplir. Uno prenme Eu
habrán hecho tados k» controbs, el m¿ dio el nrm¿ro con qtbn yo l>odía oerificar todo
eso. Fue para no erponarle al clientc, yo no h ame, pero d{e anotada. Enlonces yo Le

dije al señor Galo, pod.ría ha¡er ese servicio an lan condiciones, los docum¿nlos

autetticadas m¿ bs dqjara" y las tuoier4frme una ordm de senticio para el pago, y ü
que ainiera a retirar el dinero de forma ca:i inmcdiata. ?orq e no tenemos un esquatla
dz ugrir. T se b realizo el cobro d¿l se'nor. Gustaw, mi sobrhty Amado, y Yíctar
Tinidad eran persou zs qu trabajan en la cowulbr4 y cuanda hq ese tipo de

sihtaciones, les aconpañamas, ?ara este tipo de abranzas, no tiene qu¿ llellar
preaiamentz con el barco, ident{uarse, hablnr nn el tesorero y estabbcer un horario dt
r{erntia. No tadas Las stuarsal¿s acnlüt con esa cantidad dz dinero. Esos pasos se

ar-mpliero4 di números d¿ la caenta y me d.ijeron ql¿e nala a coórar m disünta¡
sucarsal¿s,l en aarios días d¿ acardo con Ia disponibilidad. En todas Las oporhnidades
se an lt t¿sorería d¿l ban¿o. Nosotros cobramos, Gustavo fite el qu cobro, pero an

realidad íbamos juntos, terminada esa o?tración m ese sentido de cobra¡ anando
retiraba ftnnada el recibo, lt cobróbamas ! s¿ fiu. Deslués de unos días, el rne llama 2
ahí se da ¿l rcto eon ln sefinra Elaa" porqw él mc dice que ru socia que ftgtraba cn el
co trato, tu quería contratar Pera h mi:mo, yo b dije qu, §i tmía le dactm.eúaciótt
pertinente, que no habría problema. SeJue a la ofuina, y trajo cluqtes dc germcia de un
baruo re§orwl 1 enitidas 1a q su ord¿ru ?or la que $.Puse dz que el barco antcs dt
enitirb un cheqte de su ordc4 tuw Ete haber verifuado toda In procedario, para la
qu se rqfiere a responsabilidades, lc pregtnte si se refería a h ruismo, y me dijo que si, y
soh Ie erigí xt CL Siru quz eran cluques an-itidas a la ordeq de igual marura la señora

Cr*taldo, trajo n CI, ftrmo una ord¿n de seruiriq posteriornunb busco, hasta
com?l¿tar los cheques. Se cobraron 3 cheques ¿n 3 o?orhmidad.es del señor Galq +
cheEus de SOonilhws lo que mtrego Elva CristaLla. Si cambie los cheEres de la
seírora. No b lhm¿ al señor dz la COOP porque adtmás de esa o?eración es lba ert

carso otra. To no he lhmado a la COOP porque se trataba dz un cliente, ¿llos hicieron
nuela.m¿nte otra o?eración" pffo con otra ftrma que se llama DORIS 8.A, y lz
aenditron. Tanbün canbie los chequzs para JORGE quc no estaba a torubre de
DORIS, tan$)co hizo un solo cfuqu, en esa segunda o\ornnidad. Creo qle era el d.e

8oo nillanes el d.e la señora Eloa. Los d.el lrimer munento eslaban a nombre de

Aost4 y hs segunda a nombre d¿ DIEGO MANUEL DEL PUERTO, eran
lzgales. Los cheques quz nu entrego la señorq estaban a nonbre dc Diego

I del Puerto. Para mi eúatd¿r hs reytltadas antubles d¿ la COOP habilitaban
o de Pagar l,a renta, ComPra e ?recio lnenar, Com.prar cré4itos .fiscal.es, 2 es

z"szal, gentrohwnt4 ticrun truás alto o tuis bajo. S{n millones I algo era la
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imlrecisión hne en h ituodón anterior porque ?aro mí M es lo nismt, ne oeasiora esé

probbma. De Eu y venga con urw cofit. No solo tengo el nonto sina ltfotocopia. Elh
esttoo r¿tiratulo esa su ta, Nosotros tenenws unn consultora que se llama
CONTROLEN T SE I4CIOS. Jurídicos, audinria 1 un sector dc serticios que son

inherentes a la actiaidad comtrcial, bs rmooamos bs patentes, las tasas, lts pagamos los

im?wstos inmabiliaios. Uu¡ dc esos sttticios que se sueb ¡factuar es el
a.onpañanie to a los climtts, lor h geurar no quieran ir al barco porEte lzs hue
escribir una d¿claración. Solíamos anmpañar m depósitos, cobros, El área d¿ se¡zicios
englaba atalqtier actiaid¿d. De ln relación climte surgen aspeclos mtrchas aeces,

permisos d,e menores, rmoaación dz licercias de conúui1 tennnos una base de datos. Un

dn 0lo, Hol ¡n ¿¡tinlar que la na a l)tnter, nosotros lc pasamos ln itformteión dz

manera de qrc, si quiere hacer con nosotros o ,to, ?ara que nos dzn el trabajo. Si él era
clbnte, con 7 años de antigiied4d. Erartamtfllz, m base a esa ciratnstarcia. De hecho,

no fte h primera intmció4 él qwría otra cos4 ?osterionrunl¿ Ld conocí a traoé¡ d¿l
señor, era la ¡ocia d¿ tn climte qae te ía 7 añas dc anti§ied.ad. cofl nosolros. Me
Preserlñ como su socia en ese rcgocio. 8i tuvimos una mtreüistq, dzsde luego que para
que elLt aenga h6ta la ofcino. c(m?ersetnos, acord.enos, endose los cheqws, se produjo
en uarias o|orh¿nidad¿s. Se presenú cono socia d¿l señm Galo. Me pidió el mi.smo qu
el seño¡ que era contadara I qw no disponla de titttQo xtftciente para ir a cobrar. Hay
r¡te llnmar al baneo, identiftcarse m tzsorerla, mauionar el núm¿ro dt cheqrc, y el
tusorero et el que te dia cu.atdo podts ir, mtorces dada esa cierta comfl$id.ad. de h quz

lo tengo Í¿, p€Né q e se trataba d.el mismo. No, rc t¡u r{trió d¿ d.onde na eontad¡tra
La primcra aportunidad futron 4 ch.eq es dc 5u)luillones, ra qu el bauo era
re§oru|, cmitid.os a su ord¿n. Si dSe consfurcio, h señara vieu, conversanw§, lo
habilito un e,r.f,edimte, es unt ordcn de senticio hternq l¿ sacamos utw co?ia del chequa

aatsamos el recibo, fotocopiamos el cheque, posteiormmtz atando se cobra, entances ahí
l¿ e endtmos un recibo, ella finn+ toda esa precaurión la hemos tomado sienpre, hs
origirwbs y ¡Lo los tengo ?orye meJiuron solicitados por esta caas4 et todos etistía
un recibo, y taubien d¿ cada una de los chequs et:istío. N4 lo tcngo ,tit guna empresq

eor el stño¡ h qw si coma es twrna tn el estadio y sucedt con ¿l ttn% d¿l clitrt¿, lt
sind.icatara de lo-t SA. Pero esa no es ningtna caxnlidnd.. To recibí uru¿ comunicat:ión
de la ftscalía, dr que se abriría un Proceso, tmgo entrndido que, por la üatica d¿l
tribunal, hqt rna smtnria qrc d.etermina que hay que inoestigar o flo. -------------- '.

El testigo Sr. Gustayo Alfonso Daniel Rivas Rodriguez, Sobre los
hechos dijor "...A las aboga"dos no hs conozco. A h Fiscal, soh por esta

ciratutancia. No l¿ conozco a la acusada. No bngo interés.En realidad, *ngo
entundid.o qte es ?or nos temas dc cheque. To trabajaba con el señor Elizardo, como

autiliar contabb,la no estol trabajando con é1. En el año 2013, un cliente de wmbre
JORGE GALO. Solicito el Pedido de trabaj4 consistía rn ¿l cobro d¿ unos cheques, to
sé dt qué procederuia. No uxubnente, esporádicame z ?odría d¿ctrse qw sí. El
senticio d¿ cobro era la primera ue4 y con otros climt¿s si. Para abros y de!ósitos, qu
eran solicitados por climtes quz eran montas eboados. Como dije anteriormente con I¿
stñora Elaa to tuue nbtgún tipo dt rehcionamiento, si Jiu o no a l¿ oficino, no
reanerdo, No ture trato con elb. &tmplía el haraio d¿ 7:3o a t7:(nhs, n nca m¿

auontré con ell¿. Sr, cambie, el señor Riaas rcs lhmó para quc lz aconpañemos,

llzgamos al bauo oeo qrc era regional cn el ínterin qu lbmaron a oentanill4 el recibe

un llamadn, e ere instante lol a la oentanill4 mz recibe el cajero 1 d.espués vierc el
14
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scñor Rilas junto a ní ?ara qued.arse. No reca¿rdo si canbio d¿ la señora Eba.
Cuando b pregunte, mc d{o que era un t-rabajo que nos recomtndó el :eñor G,4LO. No
reaurdo haberb aisto a la señoro Ehta m la cowultara. To a m¿ditdo¡ dtl zota ya
salí. Esporádicament¿ l¿ ueía en la consuhora

El testigo Sr. Amado Segovia Britos,, Sobre los he,;hos dijor "....
Nunta l¿ ui. A k» qbogad.os no las conoxo. A la Fiscal. tampoco. No ¡uedo decir que Le

ond¿flen ?orqu no la conozco. To trabajé con el señor Rioas hosta el 2otz, y desdz ahí
salí jt me fui a Io em.presa RIDE, qu.e conespond¿ a * hertnana. To hacía gestaría, él
era empresario, Era utu corcultaría que tiew, qw había abogacía. ucribanía. todo 1
dzspués cada uno sefu por su hda, y yo me qxzde an su hermnna. S4 tra cliattc dr h
ofehu. El señor Galla fia clbúa Ahí la no sé, yo solo acon?añe ,¿l bauo al señor

Elizardo, para ir a abrar el cheque, no mc aatrda de Etien era. Crco qw un eheqrc
cobre yo, ch.eqw al portadar ju. To casi no me quedo en lt oftcina ,iice el strtticio, b
mtregte a é11 hasta ahí, rc manjo la part¿ d.¿ admhistraci,ón Nunc.a lz oi a la señor4
no l¿ conozco. To ta m¿ quzdo cn b oficint. De 7:oo a l7:(x'll-t, rormahntnt¿
trabajamos hasla esa hora. No marfio k ?arte d¿ administración. z'l portador era el

El testigo Sr. Robin Gerke Teloken, , Sobre los hechos dijo: ".. ..§r /a
conozco, ella se presentó con el señor Gah en el 2013 en octubre en la xtatrsal d¿

Fernanlo d¿ la mora. Al defensor no, a h fiscal no. Si tengo 'inturés, para qu.e se

achre.To trabajo en la Coop. Colanias Unidas, soy contador ha.ce l2 años, el suceso

octrrió rlonde un¿ lhnadattlif. d.el señor gala ofrecimd.o réd.itas, datdt se solicita que

?resenla una cartn oJZrta. Galo m¿ llnru a ml, mc ofreció créditos lLvabs lz dio que

?resent¿ una carta oferta, ?ora "er 
hs aprobaciones y se hizo todo el proceso

administratiao, donde se confirmt para rcalizar esa gestió4 dande .ie ?r¿sente cofl el
t 09ó d¿ esa conprd. Una aez qu.e estaba aprobado, un día ant¿s, tr¿,.nsfurm la todo,

seria las 13.315.O(n.(no millnes, oía si¡temt nurdngtttt dardt se ,mite para el qre
transftere y tnite un certifuado dt transfereacia. Entonces ¡u dzsi,Varon para qu
acot*aíí¿ la gestión doatmatlal deu el to dc oetubre dondz se prexztta el señor galo
con b señora Elaa, en l.a Coop swrsal Fernando d¿ h Mora. Presmtan M, estatuta
dc la emlresa, ¡e oeriÍíca eso, seguimos los panos de la resohción ,l¿l ministerio de

Hacienda. La stñora Elzta se presmta cotno contadora. Se prese ta el cert!ficado dt
tratx;ferenci4 la SET ya eÍLite el ceúiftcado de transfereruia al ,:ontibrEente. El

ntrikEmtz que cedc el crédita, realiza el proceso, tramfiere el crédtto y renite en su

la nrrimte ! emite el certi/icado dz transferenria. Si solamtnt¿ m esa ocasión le ai,
presenta los d.ocantuntos. Si ya estaba aprobado el Lyédito. Fln ?ara el

el señor yabntíq 
?ost¿riormeú¿ nos dii§mos a b vutrsaL dond¿ se hate el

hasta ahí mz corn?etía a rní. Pa

resfiptdo doamental frimos a h escribanla a ho¡er una d¿chracictn dzl proceso d.e

,¡Eiipra d.onfu se emitz l.a faetura bgal dt los 13.3l5.un.ooo milhnzs, dondz se

prepnta el sdtor l,abntír\ setía el r¿?r¿sentantz legal de la en?re§o. T él fuma la:
y'bihmnlaciones, se tmitc b fadura de esa compra. To, el stñor Galo, Elaa I ahí se
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la suursal. Le pedimos h
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?oder. Se Prese to com.o la contadnra d¿ lq eln\resa OBD. Era al lndo de l¡t na¿rsal d¿ '

la COOP. Después dt la rannión d¿ h saatrsal, yfuinns a la evribanía, corna todo 1a
¿staba altorizada. To scry contador. Objeción. La señora Presento como ln contadora.
Nq yo no tzngo matricuh. La em|resa OBD enitió una factura d.el redito ftual la
señora Elva lreseruto Ia factur4 ahí conJecciono la facnra. Tct ruo participe atando
retiraron los cir.eques. Objeción. To estaba acomPañala por el señor Gilbertg el gerente

d¿ h vtacsaL. Esa fue la primera tez que adquiríarws oéditos fscaks, ?ero anter
solíamos rurperar créditos. §i esta permitido. Resolución 52, dond¿ dice hs lasos a
seguir. Los créditas ftstales se gestiona4 hay que ha.cer froceso. Una aez que esta

acreditado en el sistenta t arangatu, a portir d.e ahí puedz omder, hacer la tenta 1
trauferencio. .¡e accede an. la cl.ase que tiene cad.a contribuymte I se ha¡e. Nosotros
usamas casi I ttmil rtilhnes de esa corupra, dat?ués el esta¿o nos anio ese crédito, no
pudimos rna.s rea¿?erer. Nos anuh porque fteron frauútbntos en el sistemd, la §ET
nos amth, ju eL lz dc diciernbre dr 9013. El 9oo/o, habírr 1o% d.e dzsaunto por la
compra" de ese l3.315.o(n.ooo milhws pagarnos la d.fercncia. De OBD
13.3I5.an.ooo nilhnes. Elhs con la¡factura pasaron por tesorería Para que Ie hagat
la emisión. El 90% l¿ tenía Erc dar. Si se pagi el goyo, ?ero Posteriormente me entere

que se ?ago eso porque estaba en l¡t. aprobacihn que se pasó a gerencia. To creo que se

pago en cheque. Fue en el eo13. Usantos el rédito¡fiscal mensualtnente paganxos 4.5(n,
5-oOo millorcs de unpwstas. Después anrulo hubo el problemL nos cancebron el
crédito, tuvirnos que abonar ese monto d¿l equiztalente d.el pago. Tuaimos que paga e a
harienda. Ahí y no nos alend.ía rnas nadie el telefono. No, yo no sé. Fueron aaios
rheques. ..."-------

El testigo Sr. Gilberto Gallas Wolff, Sobre los hechos dijo: "....§r,
tna oez le ú. Al Abg. Dq;,fensor no, a la ftscal no. No tengo ningún interés.Tengo 58
años, soy jetle tldm. d¿ la COOP en Fentando de La Mora. Estol 38 años e la en?resa.

Es a referencia a crédins fiscaks que se había com?rado en el 2013, era en el m¿s de

octubre, mz hqbía ¿orta{'tado nuestro cont¿d.or Robi4 que se acercaría a la empresa el
señor Gallo, r,,ferente a rédito\ para ir a unq escribanía para harcr com{romiso dt
pago. Galo se uerco yfuirnos a la escribaruíz, hicim.os el comproruito, al día sigriente se

acerca Robin para diahgar y segtir lns negociociones, se aurcó el stñor Galo con rna
cortadora, Hablaron con Jercke I rne pidieron para acomlañarl¿ a h SET, lara ver si
reahnente era así la gestión de créd.itosftscales. A la señora Eloa. Unidad de estrategia
dt negocios, ese era rui cargo en ese entowes. El señor Jorge Galo, con utw señora que

dijo ser contadora, no reaurlo el nontbre en ese rnom¿nto. El que llzaaba la negociacíón
siempre ftu galn. Si se etuuerutra en esta sakt ln señora. Si esh¿ve en la escibaníq y el
señor Jorge gulh. Si a nombre d¿ ,.al¿rltín acosta, §¿ que es apoderado de aa firmo
OBD. l/altntí¡t no est?tz)o efl la escribanía. Al señor Gala se lz entregaron las cheques,

estaba Jerche, 1 a pedido dr ellas ju se hixo d¿l nrlnbre dzl apoderada. A pedido d.e

Jorge Galo. Hicitnos un contprorniso de pago, To¡firme el comfroruiso, estaba a nombre

dc OBD. El escribano Héctor Banítex, está sobre la calb, a dos, tres caadras de la
agencia. Era del banco regtonal la qenta no rect¿erd.o. En ese ,nomentofxrnla !o, ! otro
cotnpañero. Si ftrmc. Es un cheque qrc libra Giherto Dallas 1 Maidaru a Jhvor de

I/al¿ntít Acorla ?or el mnnto de 7,989 millones. No, no tzngo conoc niento. La firmt
dcl cheque si es nuestra. To sé que Gah I La contadorafueron hacia el cheque, no sé si

fiteron cotwcados, creo qu fue para asegurarru del crédito de la comfra. Sé que la
Coop, se ad.hirió a una dcnttncia. pero no se cual. No, no tengo coaocimiento. Con Jorge

Gala, era con el señor Jercke ln que tcnía nuás contacto, con Galo inició b ventq ?ero
16
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se.jfue cot 14 señora. Tmgo ntzndido de que b señora llcvo doanmentaciorus dz eso, de

Ete era contadora. La Coop. perdió tado, el prim¿r üalito fué de ts.stS millutes. A
nioel d¿ cotrcntaio pwdo decirb que se estaba utilizando las crédito: hasta el primer
¡nomtnto, atand.o se estaba utilizando g.o(n mil ruill.ones ahí se saú cle la SET, se

había comunitado con nuestro Pr¿sidezte y d{eron que eran.fakfuadns Los oéditos. El
seitor Galo recibió, Por com?ra dz créd.itos fucalzs. 13.315 mitos el porcentaje, tengo
entend.ido qu era el to%. El bauo tws llamó si ¿s quc nosotros ¿ra realm.ente nwstro,

El testigo Sr. Ricardo Wollmaister Storrer, Sobre los hechos diio:
"....No, no la conozco. Al Abg. No, a la fucal ahora la conoz¿o. Nuestro inlerés
tiemprefiu la estafa quefue objeto la Coop, queremos se hagajuticia. Ta rc trabajo en

la COOP, antes era gerent¿ gerural d.e la COOP, hasta el eotS no reacnln muy bien.

En ese enton¡es tra gerent¿, ! a traoés d¿ b gerercia corPoratiaa., Habían cunentado
comprar réditos fiscal¿s para qu¿ s¿an ulilizados en el pago d¿ lot imqustos que la
COOP tenla m la SET, HABIA ofertas omtajosas ! presentarot rso a lt gerarcia
cot?ro u a posibilidad. En el m¿s d¿ octubre habíaa presentado una nota el prirner
termino era na cont)ersaiión dz esa posibilidad, l¿ fubíamas dicho que i aguen biea
que profundicen biea posturmrnznte trajeron una pro?uesta, ! habían pedida la
autoriza¡ión coÍe@n¿ient¿. Qte son las personts que estaban bajo tse departamento.
Habían pedido la autorizadón para la conpra de crédibs rtscales. La gente de la
COOP nos el¿oo la ?ro?wsta, attoizamos csa o4eraf,ió?L Vinieron a Asuncion q.

oerifrar todas los datos, doatmentalzs necesarios I se procedió a la con?ro, al pego de

créditosfiseales,fiuron utilizados durant¿ ese fl¿s, gmil millones, la Coop había pagado
im|uettos por ese t¡alor con esos créditos, I ahí en el mes dc noaiembre rolz)ieron a

Pretenta.r otra ?ro?uest{t. Soliitaron u?ut nutaa autorizaeión ?or l6nil ¡nillows era el
monto que s¿ iba a utilizar en hs próúmos 3 ,wses, paro la adqtisición d¿l nueuo

crédito fisml. El pnnero ftz con la frma OI.D, ran lzmil rnillones 1 la segunda
compra fu el l5 d¿ nooiembre d¿l 2013, b com?ramos a DORIS 8.A, ?or t 6mil
millanzs que se compraron al 9o9ó d¿l aalor. To no participe dtl todo d procesq no sé si
son person&t d{erentes. Ese pago se había realizado en la segnd.a t¡tircena de

noviembre y en los primeros días d.e diciembre, yo fli convocado con el presidente dt la
COOP, al ¡Lini:terio d¿ haritn¿4 con la vice ministra d¿ la SET I nos informa que

estan andizando, hici¿mn ula dtuncia por estqfa coúraftncionarios dz la SET,
habta ya estadn en el sistem¿ infom,átito dt la se\ hecho pm fiotciotarios de la

y que las oéditos qu habíamns cunprado, rarfalsos, y ao válidos, ¿l aice ministerio
cotnuúcó. Todas bs rugociaaiones se húieron o tra"és da Ia geretcia corforativa 1
Jerche que es el contadrtr gmtral, qw se excargo dz todo el prctceso bgal de las

's. To ?artici?e en el sentido Pard ?edir rebaj+ porque tns iban a
9696, enton¿es h ugociación t¿rmino en 9o%q hnbíanws !,edido un crédito
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ruario para comprar esos oeditos. Si el Lü. Jercke Ete es el anlaiar d¿ l4 COOP.
fo esa parta la no partitipe, la id¿a d¿ que el wnga I haga
d tn {tn1ía abjar 1 contaetar. No h pudo p

aurdo viaja4 debería entender
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Fernando cJe r tiew ?ertoruLt
bog. CARLOS M. HEAMoSILLA

muchrL¡ veces nuestros

lanuestro lugar dt
de que estos

Ábog.

la

Abo!

7

!od\o\'

qf

§



autorizados, el señor Maidana 1 Gallas, era el responsabb en ese rnm¿nta de ü
suntrsal l que cerrada con su rtrnta las cheques. Ese conocittuiet o lo flo te go por ¿n el
cargo d.e gerente gentral y comité fecut'iuo, coren dmtro de La gereruia corporatiaa I la
unidad de ftnanzal Los cheques fit*on a cargo d.el Barco Regtonal En el ámbito,jn
gerenle general dtrant¿ 95 año§. 8í, es una operaión lícito,fue pronoaida ?sro que s€

puedan urar lts crédilos fiscabs prornocionada por la SET. El sistcma informático dt
la SET tenía tx reglammtación. Nosolros después d¿ est¿r en la SET, m Ia entrnist4
posbrionnt úe hemos contratada profesionaks y hemos hzcho dos arciotus, contcncioso

administratiuo contra la SET, I d¿s?tés hicimos dmuruia adh¿siaa lmal por b estafa

cometid4 eso ¡fueron l¿s aeciones legalts qu tom.amos, e inttflanunt¿ se hizo una
auditpria. Fw no dustión hrga pero ftnalmmte htmos aeordado con el estado,

lbgamns a un aan¿rda. Lastbnosam¿nl¿ hcmos int¿ntado y que fitiruts mtE
pnjudicadas, rui: d¿ 96mil millone¡ siempre recibinos rcgativas y al firwl se nos

complicó con lns procedimimfas, ya no podíamos eQortar y h SET nos iba ?resionatdo
! ettoruet d¿cidimos asumir bs pérdidas, t hacer un aaterdo con el Estado y que no
seguiríamas at dennuias. Perdimos ln nma d¿ OlrD y DORIS. Targo conocimiento

que La gnte fue juzgada y cond.trada a 5 años d¿ ?risión, esa irformación quz recibí de

los abogados .l¿ l4 Coofetatito, lo ya estoy retirado, pero sigo inwluctada por esta

caasa. La COOP presenn qurelb adh¿siva, nos adherinos a la SET. Eso yo ya tw
reanerdo, qttiercs son Las persotws afecndas. El señor Jercke, vino a Asunción lara
corltactor ! se atmplieror lodos hs reqúsitos. El contralo, la fanra en el sistema

DOCUMENTALES:

ToMo I DEL CUADERNo DE INVESTIGACIÓN FISCAL

Original del Formulario de ingreso de causa. Foja ol
Copias simples de la Resolución F.G.E. N" ls,tg de fecba por la que se amplla la
Resolución N" 1155./9015 y se establece Ia competencia de [a unidad
especializada de Lavado de Dinero y Financiamiento del Terrorismo. Foja o2.
Original y copias autenticadas de la Nota F.A. UDEA/LDIFT N' l70 de fecha
l7 de marzo de 20l6 por la cual la Oficina de Recepción de Denuncias UDEA-
LDIFT remite copias originales de la Nota N' 4,39l t5 de fecha 9t de diciembre
de 2ol5 de la Abg. Irma Llano, Agente Fiscal en lo Penal de la Unidad N'oz,
de la Unidad. A f's. o,¡ de Ia carpeta fiscal

s. Especializada en Delitos Informáticos del Ministerio P(rblico; y, copias
autenticadas de la Causa No 139/2013 "Gabriel Fabio Gaona Aquino y otros s/
Estafa Mediante Sistemas Infbrmáticos y Otros" de los sgtes. documentos: Acta
de Imputación 09, Acta de Imputación N'ol, Acta de Imputación N" 07, Acta
de Imputación N" os, Requerimiento Fiscal N' t4,, Requerimiento Fiscal N",19,
Requerimiento Fiscal N'zst. Fojas os al 136.-

+. Original de la Nota de la Cooperativa Colonias Unidas por la cual adjunta
copias autentrcadas de los sgtes. documentos: Contrato privado de compromiso
de pago de la Cooperativa Colonias Unidas con OVD IngenierMegatronic

Server SRL; Comunicado interno de la Cooperativa Colonias Unidas de fecha
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og de octubre del zots; Declaración Jurada de manifestación que realiza el Sr.
Valentfn Acosta de fecha to de octubre de 2ol3; Factura legal correspondiente a
la empresa OVD Ingenier Megatronic Server de fecha lo de octubre de 2ol3;
Transferencias de Crédito Fiscal del sistema SET de fecha o+.y 09 de octubre
del 9013, obrante a fs. 14,l al t59 del cuaderno de investigación fi5s¿1.-

5. Original y copias certificadas. Nota N" 1359 de fecha 01 de julio de eoto por la
cual la SET (Subsecretaría de Estado y Tributación) adjuntan copias
certificadas informando que las firmas DORIS S.A. y OVD IngenierMecatronic
Server S.R.L. se encuentran con los RUC Bloqueados, igualmente se informa
que los contribuyentes Yalentln Acosta y Elva Cristaldo, se encuentran con los
RUC Suspensión Temporal. Obrante a fs l5? al 29o del cuaderno de
investigación fiscal. Además, acompaña un DVD-R de Ia marca Digiklone, con
el código 's t;N1".

o. Original de la Nota N'996 de fecha oS de mayo de 2016 por la cual la Abg.
Irma Llano, Agente Fiscal en lo Penal de la Unidad N" o9, de la Unidad
Especializada en Delitos Informáticos del Ministerio Público adjunta ts
cheques originales. Foias 291 al 3o5.---

7. Original y copias certificadas. Nota N" 34.53 de fecba g7 de octubre de 20l6 por
la cual la SET (Subsecretarla de Estado y Tributación) adjunta copias
certificadas de los antecedentes de las empresas OYD IngenierMecatronic
Server S.R.L., Doris S.A. y DNV, obrante a fojas 914 al 336 del cuaderno de
investigación fiscal

8. Original. Nota D.A.L. N' .1,04,6 de fecha 2+ de octubre de 2016 por la cual el
Banco Nacional de Fomento informa el tipo de operación con relación al Sr.
Valentín Acosta, obrante a fojas 977 al 378 del cuaderno de investigación fiscal.

9. Original, copias simples y certificadas. Nota de fecha 08 de setiembre de 2016
por la cual el Banco Regional adjunta copias simples del extracto de cuentas de
los clientes Elva Cristaldo y Valentln Acosta; asimismo copias certificadas del
Contrato de Apertura de Cuentas y Condiciones Generales de los mencionados
clientes. Fojas 386 al {.66.
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Original de la Nota §uperintendencia de Bancos con relación a la
rcularización a las entidades bancarias, financieras y casa cambios con sus

? pectivas contestaciones. Fs.l al 35,-

Mo II DEL CUADERNo DE INVESTIGACIÓN FISCAL

I

ginal, de la Nota de fecha 93 de enero de eolT por la cual la Cooperativa
Colonias Unidas adjunta copia simple de la factura legal correspondiente a la
empresa OVD Ingenier Megatronic Serwer y cop ia autenticada de I lesa

s S.A. s 176 al l8l.
n¡{1n Nota de fecha t5 de diciembre 16 por Ia cual el
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?. Original de la Nota de fecha tg de diciembre de 9ol7 por [a cual la Cooperativa '

Colonias Unidas adjunta copias autenticadas de la nota remitida a la agente
fiscal de Delitos Informáticos Unidad 'o¿, Abg. Irma Llano y copias simples de,
cheques. Fojas I9l al 2to

Original de la Nota de fecha 27 de octubre de 9016 por la cual el Banco
Regional adjunta copias certificadas del extracto de la cuenta N" 7ooo549
abiertas a nombre de Cooperativa Colonias Unidas desde el mes de agosto 9Ol3

:J

hasta diciembre de 2013. A f¡.213
+. Asimismo, anexa copias certificadas de cada legajo del detalle de las

operaciones r¡ue la Cooperativa Colonias Unidas ha realizado préstamos de
dinero durante el periodo 2o13. Fojas 2ll al 379. Además, acompaña un CD-R
con el código "CDR UG 80 (08057106)"

Original de la Nota de fecha 02 de noviembre de 9017 por la cual el Banco
Regional adjunta un CD-R, de la marca "SwissDisc", con el código "CDR UG
80 ouo37106' el cual contiene el extracto de la Cuenta Corriente No 1015056 a
cargo de Ia Cooperativa Colonias Unidas, desde agosto de 90t3 hasta diciemt¡re
de 9ol3 y la emisión de los cheques, obrante a fs 435- +36

6. Original de la Nota de fecha 16 de noviembre de 2016 por la cual el Banco
Regional adjunta copias simples de cheques. Fojas 441 al 461

ToMo III DEL CUADEBNo DE rNvEsrrcAcróN FrscAr

Original y copias certificadas - Nota de fecha l5 de febrero de zot? por la cual
el Banco Regional adjunta copias certificadas de los perfiles del Sr. Valentln
Acosta y Ia Sra. Elva Cristaldo, Ia documentación presentada por ambas
pelsonas al momento de solicitar las aperturas de cuentas y la nómina de los
funcionarios que han intervenido para realizar las aperturas de las cuentas.
Asimismo, adjunta copia del inventario de las alertas generadas por el sistema
Topaz Trace en el año 2ol3; copias certificadas de las actas de Comité de
Cumplimiento desde agosto 2Ol3 a diciembre 2Ol9 y copias certificadas de los
informes de auditoría interna y externa del periodo 2013. Se adjuntan también
copias certificadas de las actas de Comité de Cumplimiento desde Agosto 20l5 a
Diciembre de 2013. Por rlltimo, explica la operación llevada a cabo desde el
inicio, las documentaciones proveldas y los funcionarios que intervinieron en el
proceso. Fojas 192 al. l7o

z. Original de la Nota N" 275 de fecha og de febrero de 9ol7 por la cual la SET
(Subsecretarfa de Estado y Tributación) adjunta informe con relación a las
slJtes. empresas: Doris S.4., OYD IngenierMecatronic Server SRL y DNV SRL.
Fi,jas lix ¿l - [1.---

9. Original de la Nota de fecha oS de febrero de 2ol? por la cual el Banco
Regional adjunta copias certificadas de los sgtes. documentos: cheque N"
22201360, por importe de Gs. 7.989.OOO.OOO; Ficha (lnica de los clientes Elva
Cristaldo y Valentln Acosta; Acuerdo sobre comisión por venta de crédito fiscal,
suscrito por Ios Sres. Valentfn Acosta y Elva Cristaldo; Factura N"
0«)OO59 por valor de Gs. 13.3I5.OOO.OOO; y, la Escritura Pública No 3o, pasada
ante la Escr. Amanda Luisa Grutter de Lápez en fecha z+ de julio de 2OO9,

Cesión y Venta de Cuotas Sociales de la firma OVD INGENIER
MECATRONIC SERVER SRL. Fojas 24s a[ e72

20
4. Original de Informconf correspondiente a Valentín Antgnio Acosta
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ToMo IY DEL cuApERNo pE rNvEsrrcAcróN FrscAL

l. Original de la Nota DGD N" 1779 de fecha 3o dejunio de 2ol7 por la cual Ia
SET (Subsecretarla de Estado y Tributación) adjunta copias certificadas de los
datos obtenidos del Sistema de Gestión Tributaria de los Sres. Valentln Acosta
y Elva Cristaldo, que obra a fojas to? al l3o.-

2. Informe original de la Nota de fecha eo dejunio de 2ol7 por la cual el Banco
Regional adjunta copias certificadas de los cheques gerencia que fueron emitidos
a favor de la Sra. Elva Cristaldo. Fojas 145 al l5o.-

s. Original de la Nota N" 2990 de fecha 2o de junio de 9ol7 por la cual la
Secretaría de la Función Pública adjuntan copias certificadas de la planilla de los
funcionarios Valentín Acosta y Elva Cristaldo, obrante a fojas 152 al l5+.-

+. Original de la Nota N" 9359 de fecha lo de agosto de ?ol7 por la cual el
encargado de la Dirección de Denuncias Penales del Ministerio Público adjunta
copias simples sobre las causas penales abiertas con relación al Sr. Valentfn
Acosta y otras personas, que constan a fojas 2lo al 218

ToMo V DEL CUADERNo DE INVESTIcACIóN FIscAf-

l. Original - Nota de fecha so de noviembre de 20l7 dirigida al Juzgado Penal de
Garantfas de Delitos Económicos con el objeto de presentar carpeta de
investigacién ñscal, que obra a fojas 106 al I 13.-

2. Original y copias certiñcadas - Nota No t t+++ de fecha 25 de agosto de 2ol7
del Departamento de ldentificaciones, a ñn de informar datos relevantes con
relación a los Sres. Valentln Acosta Araujo y Elva Ignacia Cristaldo, entre
otros, la cual adjunta copias certificadas como informe de la misma, que obra a

PRUEBAS OFRECIDAS POR LA DEFE,NSA

ruebas obrantes dentro de la carpeta fiscal y que en el momento íueron
idas por el Ministerio Publico y en el expediente judicial

CIÓN CONJUNTADE o
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respecto a la existencia y la autorla del hecho punible de Lavado de Dinero, '

perpetrado p<,r Elva Ignacia Cristaldo González.-_---

La relación fáctica u objeto del juicio aportado por el Ministerio Público
refiere: "...Er 17 d¿ ma?zo dzl 2016, ?or Nota F.,4. UDEA/LD/FT N" t7q el
Fiscal .4diwtt, d¿ la Unidud d¿ Delitos Eanñmias y .4ntícorrupcióa Abg. Federia
Espinoza ordtnó el ini¡io d¿ las investigacioncs de la prese*e caua basado et los

ant¿cedent¿t d¿ la catsa n." 139/ls caratuladt: "Fabio Gabriel Gaona y otros s/
Eslnfa medianb sistzmas útformátias" remílidos por h agente fucal lrm.a Lbro, a
cargo dz la U ida¿ EsPeciaizadt dz Deüfas h{onruitias. La inaestigación lbtada a
cabo por b *ferida Unidad Fiscal apecializad4 qu¿ d¿smtbocó en im?uta{iortes !
aauaciones indhtiúulizadas cona Acta de Impatación N" 02 d¿l 94 d¿ eflero de
2ot4 osimismo Acta d¿ Imputtció?t N" 08 d¿l 12 d¿ noviembre d¿l 9ot4
Requerinianto Fiscal N" la d¿ rtcha 90 de eruro de 2015! Requerimiatto Fiscal
N"<s dél I2 de nalo del 9ol5 en airnd d¿ las atal¿s la citada agente fiscal actuante
sostiene que enlre hs m¿ses de octubre a dicicmbre d¿l eots, el señor Fabio Gabriel
Gaona Aquino, m su carácter de funcionario de la Subsetetarla de Estado d¿

Tributación del Ministcrio dt Haciend4 creófraudulentamente créditos f scalzs a favor
cle las empresa.; OVD IngenierMecatronic Server S.R.L., cuyo representante ltgal
es el s¿ñor Yabntfu Antonio Acostn Araujo, y la contadora d¿ La citqde empresa la
señora Elva lgnacia Cristaldo GonzáIez, por el manto d¿ @ t S.eoe.oZA.eoZ, 1
Doris SA. &!o rEresefltante ltgal es el señor Diego Manuel del Puerto
Bordó4 por ol monto d& 16.tt6.1t73.5a5. Utt aer fraguados los créditos fucalzs,
los re?ret€nlo tas bgabs de las citada "anpresas" mzrcionad.as m¿s atiba realizaron
lar rugociadorcs para la vtntt d4 didtos créditos Íraudul¿ntas. Efectfuamznte, los

créditos emitirios a fawr de la en?reso OVD lagenierMecatronic Server S,R.L.
postzriormaúe fiteron objeto dz cesión oneros4 siado tran"sJleridos a la Cooperathta
Coloriat Unila-s, a.!o represaúant¿ a cambio emitü seis cheqrcs :t)- Cheqte N"
299ot36t por ulor dt @ t 331.5a).an, z)- Cherye N" 22201362 ?or valar de G
1.348.@o.on, 3)- Ch¿que N" 29201363 por valor dt @ sza.Un.Un, 4)- Chequ N"
222ot364 por ualnr dc G 4m.un.un 5)- Cheqw No 92901365 por aalor de

G587.mo.uh, efeclivizados m el Baneo Regional y o)- el cbqre N" 92901360 lror
valor dz @ 7.989.o(n.ooo, a fawr del señor Valcntín Antonio Acosta Ara4jo, que jte
dt?ositado en la aunta de ahortos abiert¿ tt el Banco Regional satarsal San Martíry
a nombr¿ dt l/abntín Antonio ,4costa Ard jo, a¿mta a?ert rsda a solüitud d¿l nistru,
de cuya amta ¡fire transferido b sum^a d¿ G3.95s.5(n.ou), a la cuents habilitad.a a
notnbre de Elva lgnacia Cristaldo González en el Banco Regional S.A.E.C.A.
Asimismo, respecto a los crédias fxcales d¿ Doris SA., estos jcron objeto de cesión

onerosa a la misma mo?erulia4 dryo representante ffii.itió og cheques indfuidualizados
de la sigttienle manera: t)- cheque no 92901443 de @ 8.167.936-799, 9)- cheque no

22901444 dz @ 1.63s.447.s5Q 3)- cfuque n" 99901445 de G 1.633.447.s5q 4)-
cheque no 9920t t46 dc @ ) .63s.515.7 i 5, 5)- ch¿EE no 9e9ot 4,r7 d¿ G65s.szg.l4s,
6)- chzque n" 29so1448 d¿ G s4o.o@.an, z)- cfuqu n" gggot 449 d¿ G
S4o.oa).o(n, a)- cheqrc no 22901450 d¿ @,oo.o@.un, a faaor del señor Diego
Manuel del Puerto. Conforme a estz rehtof,áctico bsftscabs qte intzrainienr para
la proseatción por esla forción de luchos, aauaron ?or Estafa ! Estafa mediante
sistema informáticos y otros hechos punibles a hs señares: t) Elva lgnacia
22
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Cristaldo GonzáIez, 9) Jorge An-d.res Galla Menlozo, 3) Diego Manuel del Puerto
Bonl64 a) Lui: Alberto Romero Tonu, 5) Cesar Osvalda MonninMarü a) Elizarda
Rioas Duarte y 7) Gt¿staoo Aforuo Daniel Rbas Rodrlguez, 8) Vabrutín Antonio
Acosta Araujo. En caanto a EIva lgnacia Cristaldo González, la mismn se

eneuentra ím?utad¿ Por su Pres nta ?articipadón n el cilndo esqmna dz Estafa por
,4cfa d¿ lrn?utacün N" 02 d¿rtcha 24 d¿ caero d¿ eot4, airnismo Acta dc ltruputaáót
N" 08 del t9 d¿ noobmbr¿ d¿l 2ot4, ! acusada por Requerimimto Fiscal N" t+ d¿

fecha 9o dz mero de 9015, ! Reqaerimi€nta Fiscal N"4o d¿l 12 d¿ malo dcl2015 ?or
los hecho punibles dc Estafa y Estqfa mediante sisbma tnfonruiticos, Prodtcción dc
doatm¿ntu no auténtios, .y otros hechos prniblts n dieha causa. La señora Elva
Ignacia CristaldoGonz:íIez, fungrendo ser h contadora d¿ OI'D INGENIER
MECATRONIC SDRYER S.R.L, enfecha 1 I d¿ och¿bre de zot 3 rclicitn la aperhra
de tna atenta corriente m el Bann Regional al tiempo que larnbién l/alentín Acosta
Araujo aperhró su atenta d.e ahoro en la misnu entidad d¿ referercia, dand.e

posteiofltu?ú€ l.al¿ntín Acost$ tn rtcha tl d¿ octubre d¿ 2013, cono tih¿ar de su

annla N" 7695179, BaMo Regiorul ordznó la transferencia parcial d.e xu fondas
cot:ist.ente en h vtmn de G s.esa.soo.dn, a la aeút N" 76gst68 abierta en el
Banco Regional a nombre dz Elva lgnacia Ltistaldo GonzáIez, qúen recibió m n
atmta dicho nonto, segítn surge dtl eúracb d¿ moaimbtto d¿ ambqs amúas. Cono
justlfuativo dzl origm dz dichosfondos Elva lgnacia Crtstaldo González Pre§€nto
al barco copía d¿l daa¿nento refertnte a un acuerdo dz comisión por la aenta de hs
mmrionados créditas fivales dz oigm fraudulznto Para arya unta la misma había
achndo d¿ intetmediari4 con h cual d.isfran el aerdad¿ro origm illcito de dichos

fond.os, atando dz hecho proaenla comt ganawia dr la attfa referida ruás arriba.
Asimisrut, Poiteior a estos hechos la stñora Elva lgnacia Cristaldo GonzáIez
realizó eúraccion¿s d¿ din¿ro tn efectioo 1 ttmbién solicitó el vnticio dz chzque

gerencia indioidualizada a continuacüt 1)- Ch¿que Gertmia N" 93907539 por la
vtma de G Im.un.u)o d¿ fecho t I d¿ octubre d¿ 2013, efectiL,izado ?or EIva
Ignacia Cristaldo González,z)- Cheque Geftneia No 93907554 por ln suma dt G
,158. 6.O(n d¿ fecha 14 d¿ octubre de ZOrS efectiaizado por Elizardo Rivas
Durt¿,S)- Cheque Gtrmcia N" 23907555 ?or la suma d¿ @ íoo.oa).un d¿ f¿cha I 4
d¿ octubre de 2Ol3 efectiztizado por Elizanln Rhtas Duarte,4)- Chtque Gernda N"

907556 ?or la sbma d¿ @ 6oo.No.o(x dz fecha t4 de octubre de 2o13 efeaiaizado
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Amado Segoaia Britos,S)- Chzqw Gereruia N" 23907557 por la xuna de @

{nO.O{n dz fecfu 14 dr octubre de 9013, efectiuizado por Elizardo Rioas Duarte,
sum¿s de dbcro proaenientz d¿ l¿ wnta d¿ las ctéditos fxubs obbnidos

¿cho d¿ Laaada de Dinero, basado en el re
en d.onde indica
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(le octubre de 2013, soticitó la a?ertura d.e t¿na cuenla corriente en el Banco Regional al'
tiem|o que tattLbién fal¿ntín Acosta Araqo enJecha I I d¿ ochúre d¿ 2013, a?erturó su

atmta de corriatte, dand¿ en la misma fecha mencionada más aribq Yalentín,4costa
como tih¿lar tlc su cuenta N" 7695t79, Barco Regtonal ordenó la transferencia

parcial de su fondos coruistente en la vtnta de G 3.958.5a).ou), a h a¿entu N"
76gsl68 abierto en el Barco Regbnal a nombre d¿ Elva lgaacia Cristaldo
González quien recibió tt su. cu(nta dicho manlo, según surge del e racto d¿

maoimicnta d¿ ambas c¡¿mtas. Como justficativo del origm dc dichos fondos EIva
Ignacia Cristaldo González presentó al bana copia del docammto referaúe a un
acrcrdo d¿ mmisión por la tmta d¿ las mmtionados néditos ftscabs dz origen

fraudubnto para a¿la ?entd h nisma achio d¿ int¿rm¿diaria con b atal disfrazo el
terdadero oigat ilícita de dichos fondos, caando de fucho provcnía como ganancia de

la est4fq citada et bs ant¿cedtnt¿s de esta aatsatió4 asimis¡no a trat¡és de maniobras

logró traspasar los controbs d¿ las dzbidas d.iligncias d¿ la ntidad bauari4 para dz

esa Jbmu itgresar a la econo¡nla lzgal fondas ?mr)enie t¿s d¿ un hnho ilícito.
Asimi¡mo esta R.e?resent¿rción fscal pudo co¡roborar qu h unpresa Ol'D
MECATRO^IC INGENIER SEBI/ER §.R.L., er uno em?resa inactiva" de 4apelzs
o de maletín que precisamtnk rtte úilizado 2ara obttncr un bewfuio patrimonial tn

forma ilícito, esto se sostiene con informes de ltt Subsecretaria d¿ Estado d¿ Trik¿tación
obraú¿s an Ia catpeta ftscal qtu dice Eu a falta dr preseataci,ón d¿ doa¿mtttos d¿

o?erqcio?Es contrcialzs, domtilio fzscal dcsactualizado, y h dahra¡iótt d.¿ compras en

los pertodu controladas las atal¿s bs auditarías no cottrideró para ¿l Ilá drl oédin
fucal por no e ttir dtxtmtataciones qt¿ avabn dühas con?ras, la qu se procedió a lt
impugntción tatal dc lu compras; adem'as ¡c acntat con las d¿cbracion¿s l¿stimaniabs
dz: 1) Gilberto Galbs ll'olfr,.jefe d¿ la Unidad. Estraügiea dc Negocios dt la
Cooperatioa (blanias Unidas, 2) Dionicia Rosncr Morinigo, jefa d.e Unidad dz

Firutwas d¿ l¿ Coo?erdtiüa Colonias Unidas, 1 otros, aetrca de la cesión onerosa d¿ los

créditos fucules de origm fraudubato a la referidt cooPerativo, junto con Las

doannullaciones pertiunbs tambien agregadas. De igulforma se constata que a partir
de que se dekctaron que lns réditos fscabs ran pro&tcto de un fraude at{orme el
escrito d¿ acusución n" <e d.efecha l9 d¿ malo d¿ 2015, aauación n.o git drfecha tz
de och¿bre d¿ 2017, aq.sación n." t+ dc fecha 20 d¿ enero d¿ 9015, en l¿s a¿ale¡ el
Mini¡terio Ptiblico actuante erct¿adró las coüuct-as lrmias al Larado d.e Diwro, en

Estafa, EstaJb m¿diante sistemas informáticos, Producción d¿ Doa¿nmtos no
auténticos 1t Asociación Ciminal, aEa ttpicidad 1 antijuridicidad se hallan s?¿ste tadas
positiaarunte efl lns respectivas aatsaciones citadas, ofreciéndose en esta oporhmidad sus

opias autanticadas, que obran afs. t7 al 132 d¿l c ad.emo dz inresügaciónfucal tomo

I, cot lo atal se dcmuestra que el objeto, es d.ecir, las fond.o: alaeados y tran-¡feridos en

el Bant:o Regtonal eran dt origen antijurídico, y qu el cheque n.o 29901360 for
t alor de G 7.989.(no.ooq enlitida por la Coo?eratita Colonias Unidas,fire depositado

por l/alcntín ,4ntonio Acosla Arayjq y transferido ma pa* d.e @ 3.258.5oo.ooo, a la
s¿ñora Elva lgnacia Cristaldo GonzáIe4 era proútcto de la cesión onerosa d.e los

créditos .físcaLes Ete fu*on obtmidos med.iant¿ el esquema citad.o, habiendo burlado las

citados lns controles d¿ la d¿bida diliguuia por parte d.el barco, disimuhnd.o el oigen
ilícito de dichos fondos, y qu para di{razar su origen antijurídico ! dar aparimcia de

legalidad presentó ut aeuerdo d¿ cotnisión por la aenta de téditos fiscalts. En este

contedo, de aaurdo ql ertrarto dt cvtflta d¿l Banco fugional S.A.E.C.A., se pud.e
conslalar que la señora EIva lgnacia Cristaldo González, solicitó.y etnitió
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chegues gerencias del citado ban"co, itulioi&talizadas a continuación: t)- Cheque

Gerencia No 93907539 por la suma dc @ In.ooo.ooo dc fecha lt d.e octubre de 2o13,
efectiuizado por EIva lgnacia Cristaldo González,e)- Cheque Gerencia N"
23207554 ?or la suma d¿ @ 458.236.o(n de fecha 14 d¿ oct bre de 2o1 3 efectiaizada
por Elizarda Riaat Duarte,S)- Cheque Gerercia N" 23207555 por la suma de @

5oo.oo0.ooo de fecha la d¿ oclubre d¿ 9ol3 efectivizado por Elizardo Rivas
Duarte,4)- CheEte Germcia N" 93207556 por la sutta de @ Soo.oan.ooo d¿.fecha t4
d¿ octubre de eots efectivizado por Amado Segoria Brilos,S)- Cheqte Germcia No
23907557 ?or la sumL de G Soo.ooo.ooo de fecha 14 d¿ octubre de 9ot3, efectiuizado
por Elizardo Rivas Duarte. En este punto tene'mos que seg,ún informc de la Secretaria
de la Función Pública se tiene que h señora Elva lgnacia Cüstaldo GonzáIez no
ejerce algmafunciin d¿ntro de los entes del estadq ni tampoco posee dlgl¿na oaQación
conocido, h que hace ?resumir a esta RePresmtatión Fiscal qu su capacidad económica

?w le Penruitío tener d.ichos;fond.os en n cumta dz ahorro, ya que tampaco ha! co?tstdncia

d¿ solicitud dc algítn préstanxo d¿ntro d¿l sistema banrario y Jinauiero, conforme a la
solicihtd d¿ circularización realizada por esta Repraentación Fiscal que obran en el
atadento de inaestigaciónfucal. Este Ministerio Público corchEe qw: dc los ebmentos

d.e convic¡ión incorporados a la int estigaciinfucal surge que la señora Elva lgnacia
Cristaldo Gonzále2, obtuoo dinero de origm ilícito, kstafa estafa mediante sistemas

informátins, asociación crimin^tl y otros) que luego fiu coktcado n el Banco Regiorul
disJrazando n origm ilícito, t¡ue al realizar transferntias, ertracciones d¿ d.inero el
efectito, cheques gerercias, dt esa forma oatlta y conoierte dicho ilícito en dinrro lícito.
La disimt¿lqción del origen ilícito de bienes se ha.ce aút más ez¡idente debido a que la
señt¡ra EIva lgnacia Cristaldo González,a traaés d¿ ¡u condtcta tendiente a

legitimar Los acth)os ?roaenientes d¿ actir.¡idades ilícitas, se dieron todas las Jhses
tendientes a todas Ltu etapas que requiere el Laaado dz Dinero, m ese sentido colocación

inplicq d*?oner o eruPlear eL objeto antjuríd.ico, es así que tenemos que el dinero que la

lrocesada Elva lgnacia Cristaldo Goazález recibióen su at¿nta d.¿ ahorro en el
Banco Regional lroaiene d¿ una actividad ilícita anterior, es decir que mzdiante esa

acción se eshlr reempLazando el cheque con un dzrecho a crédito, en otrat palabras, se está

colncando el objeto que proaime dt un hecho antijurídito. Ahora pa:amos a h se¿¡unda

;fase Ete es la oatltació4 que podemrts derir qu una uz recibúlo lor.fondos en h caja de

ahotro an el Banco Re§onul por la señora Elva Ignacia Cristaldo González y con

cada trauacción realizada con dicho actiuo es una m¡¿nera de ocultar el origm real del
e¡ ese ord.en de cosas cada opera.ción realizada posterior a h colocación delfonda!

s

aenimte del hecho antijurídia, coma ser: P{tgo de prctoudora, ertrqccior¿s, eru$tón
gerencias, rtpresenta tna.forma de intzgrar el activo a la etonomía lzgal. " .-

El hecho punible cuya existencia se analiza en esta cuestión, Lavado de
ro; previsto y penado en el art. 196 inc.lo y 9" num. t, del Código Penal,

scribe la conducta que debe ser desplegada, para ue ea

n mo tal, señalando, "...,{rtícuk, 196.-
Itara to ?roaeniente d¿ un hecho

lrocetlmci4

FARI¡ M. HEBMOSIL

resfato deoCo'

d¿ dinero. t".- El

el conocimienlo
OJIta

ope

5 Abog. CAHLOS

s[



perw priaatiu de libertad d¿ ha¡ta cinco años o con multa. A los efectos dz estz artíanln,
se eúmderó como hecho antijurídico: I . los preaistos tn los artíaths I99a, t 29b, 1 c,

139, 1844 tg,tb, t84c, 185, 186, 187, r88, 192, 193,2(n,9O1, sU),'Ot,3O9,3O3 !
3{15 de este Códtgo;9. un nim¿n;3. el realirado por un tniembro de uru
,4sociación Cimiflal prnisto en el artículo OSS;+. los señalados en lns srtlculas 37
ol 45 d¿ la L,y N' 1.34o/8s ! su nod.{tratoria "Qu Reprimc el Trafico llícito dt
Estupefaeienta y Drogas Peligrosas I otros Delitos /ftms I xtablece m¿didas de
preoención y recuperación dc fárm.aco depmdimtcs";5.e1 señabda m el artíc1tl.o 81,
párrafos t" y l" de la L€v N' 1.91o/o2 "De armas dzjtego, maniciotus 1 erplosiaos";

!,6. el preairto m el artíatla 336 de la LEt N" 9.499/M Código Áduanero." 2".- La
mivna pena se aplic.ará al que:l. obtuaiera un objeto señalado en el irciso anterior, lo

?rEorcionora a n ttrcero,., "
El Tribunal Colegiado de Sentencia, produjo de manera directa los medios

probatorios dura¡te el contradictorio público, logrando de esa manera la
reconstrucción conceptual de los acontecimientos históricos sobrevenidos en
fecha lO al 14 de octubre de 9Ots, en la ciudad de Asunción

Principit:mos analizando las declaraciones de los testigos presenciales del
hecho, recepcionadas por el Tribunal Colegiado de Sentencia de forma directa,
uno de ellos, el señor Elizardo Rivas; quien dijo conocer a la acusada por
intermedio de un cliente suyo, el mismo manifestó ser empresario y tener una
consultora de nombre Control y Servicios, donde ofrecen servicios de
contabilidad y abogacía y que en base a eso distribuyen el trabajo a sus
funcionarios, contó tener estudios en economfa y contabilidad pero no así el
grado académico. Relató que para él todo empezó con el llamado de su cliente
Jorge Gallo, quien ya era su cliente desde siete años atrás, al momento del
hecho. Mencionó que lo llamó pregunta¡do si sabfa de una S.A. que se quiera
vender y que posea una cuenta abierta a lo que el mismo le respondió que era
difrcil de encontrar una en esas condiciones, por lo que le consultó el fin de su
interés por esa adquisición y el señor Gallo le referenció que había intermediado
con Ia Cooperativa Colo¡rias Unidas y la firma OVD, para la venta de unos
créditos fiscales, motivo por el que se le pagó y que ese dinero querfa
depositarlo, a lo que el señor Rivas dijo haberle sugerido que deposite en su
cuenta - la del señor Gallo- a lo que éste le respondió que el banco no le
permitía y el señor Rivas dijo haberle invitado en ese momento a su oficina para
que el señor Gallo le exprese de forma más clara el inconveniente. Contó que
Gallo fue junto a él y él le recomendó que le acerque todas las documentaciones
pertinentes; las cuales llevó y consistlan en un contrato de intermediación entre
la firma OVD y la Cooperativa Colonias Unidas que establecía una metodologla
para la venta y las comisiones con su socia Elba, recordó que dicho contrato
estipulaba que ellos venderlan en forma conjunta los créditos fiscales y que la
comisión se repartiría. Mencionó que Gallo le mostró los cheques con montos
importantes y una factura comercial junto con un contrato y una declaración
jurada del representante de OVD, quien se comprometía a entregar a la
Cooperativa toda la documentación referente a una trasferencia de créditos
fiscales, por lo que Rivas le mencionó que se reunfa con toda la documentación
como para que deposite ese dinero. Recordó haberle recordado a su cliente que
en la planta baja se encontraba la oficina de una escribana que trabajaba con él y
que vaya junto a ella a fin de que la misma le autentique las copias de las
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documentaciones y que esas copias debla acercar al banco para explicar el
origen de los fondos. Contó al Tribunai que Gallo hizo lo que él Ie habla
sugerido y que en horas de la tarde volvió a su oficina diciendo que aún con esas
documentaciones fue imposible hacer el depósito por los requisitos de
SEPRELAD, por lo que Rivas le sugirió cobrar los cheques y depositar en
efectivo y que al momento de que le requieran las documentaciones, justifique la
procedencia del monto en dinero. Dijo que Gallo, salió de la consultora con ese
fin y regresó diciendo que no pudo cobrar los cheques porque habfa perdido su
documento de identidad y el mismo solo tenfa una copia aurenticada de su
denuncia de extravfo. Dijo además el testigo haber visto el ticket que entregan
en ldentificaciones por lo que presumió que el mismo intentó renovar y estaba
eso en trámite. Destacó al Tribunal que en ese momento surgió su intervención
porque Gallo le preguntó si podfa hacer cobrar esos cheques y que le darfa toda
la documentación a lo que Rivas respondió que habrla que averiguar si los
mismos fueron aprobados y pidió el nombre de la persona encargada en la
Cooperativa con quien Gallo había contactado. Destacó al Tribunal que en ese
entonces le llamó la atención la venta, que se produjo a través de OVD pero los
cheques salieron a nombre de Valentín Acosta, cosa que fue a pedido de parte,
también que había una sola factura y varios cheques y que sobre eso Gallo le
justificó diciendo que ellos pidieron así para manejar el tema de las comisiones
de los intermediarios y que de esa forma le resultaba más fácil distribuir y que al
ver que tenía el nombre de la Cooperativa y que habla un contrato presumió la
legalidad y el control en dicha operación, es asl que el señor Rivas dice haber
aceptado realizar el servicio de cobro a condición de que se le deje las copias
autenticadas de los documentos respaldatorios de la operación y así hrmó una
orden de servicios para el pago y que el señor Gallo retire de forma inmediata el
dinero ya que no contaban con un esquema de seguridad. Contó al Tribunal que
fue así como realizó el cobro el señor Gustavo, su sobrino, Amado y Víctor
Trinidad, quienes eran personales que trabajaban en la consultora y que para
ese tipo de operaciones los acompañan, dijo que se llamó previamente al banco y
habló con el tesorero y se estableció un horario de referencia ya que no todas las
sucursales cuentan con esa cantidad de dinero por lo que al pasar el numero de
cuenta le dijeron para pasar a cobrar en varias sucursales y en varios dfas de
acuerdo con la disponibilidad. Destacó que en todas las oportunidades habló con
la tesorerfa del banco y que Gustavo cobró pero ellos lo aconrpañaron y que

de cobrar le entregaron el dinero al señor Gallo, quien luego
recibo y pagar por los servicios prestados se retiró. Recordó
dlas después de los servicios brindados, el señor Jorge Gallo
r y que lue ahí cuando le presentó a Elva, manifestando que
en el contrato y que lo querfa contratar para el mismo

icio, a lo que el señor Rivas dijo haber contestado que si se reunía Ia
mentación pertinente no habría problema. Recordó que éI

y le llevó cheques de gerencia del Regional, emitido
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y posteriorm,rnte retiró el dinero bajo las mismas formalidades que el señor
Gallo. Destacó que el señor Jorge le entregó tres cheques para cobrar en tres
oportunidades y Elva le entregó cuatro cheques de Soo.ooo.ooo Gs. , cada uno,
además de no haberse contactado con nadie de la Cooperativa para verificar las
operaciones y que tiempo después el señor Gallo y Elva hicieron nuevamente
otra operación, pero con otra firma DORIS S.A. donde volvieron a vender
créditos ñscales a la misma Cooperativa y que en esa opotunidad también
cambió los cheques que le entregó el señor Jorge, los cuales no estaban a

nombre de Doris S.A. y que también fue más de un cheque. Dijo creer que el
cheque de 8oo.ooo.ooo gs. era el de la señora Elva y que los del primer
momento estaban a nombre de Yalentfn Acosta y los del segundo a nombre de
Diego Manuel del Puerto quienes eran representantes legales, que los cheques
que estaban a la orden de Diego Manuel del Puerto fueron los que la acusada le
entregó. Mencionó así también que en las oportunidades en que la acusada fue a
retirar el dinero estaba sola salvo en una ocasión, donde cree que la persona que
la acompañó dijo tener el nombre de Simón Cañete y resaltó a su vez el testigo
que no es usual pedirle al acompañante de ur cliente que se identifique.
También resaltó e[ testigo que a la hoy acusada la conoció por medio de un
cliente antiguo suyo, el señor Jorge Gallo, quien la presentó como su socia y
que mantuvo una entrevista con eLla en su oficina donde conversaron y ella le
manifestó ser contadora y que no disponla de tiempo suficiente para ir a

cobrar por lo que acordaron el mismo servicio que se le hizo al señor Jorge
Gallo y sobre el endose de los cheques dijo que se produjo en varias
oportunidades. Manifestó al Tribunal que la acusada no le dijo donde se

desempeñaba como contadora y que en 1a primera oportunidad Ie entregó
cuatro cheques de 5oo.ooo.ooo Gs. Emitidos a su orden por el Banco Regional,
que de los mismos dejó constancia, pues al solicitársele un servicio el mismo
dijo habilitar un expediente, con una orden de servicio, se le quita lbtocopia al
cheque y se acusa un recibo por él; posteriormente cuando se cobra se le hace
firmar un recibo, que toda esa precaución la toman siempre y que los lecibos
originales ya no los tiene, porque Ie fueron solicitados en esta causa, resaltó que
para todos los cheques existía un recibo y también de los cheques.-

GUSTAVO RIVAS: Dijo que el trabajaba con el señor Elizardo, como
auxiliar contable y que actualmente ya no trabaja con é1, dijo que en el año 20t9
un cliente de nombre Jorge Gallo solicitó el pedido de trabajo que consistfa en
cobro de cheques, los cuales dijo desconocer su procedencia. Mencionó que ese

servicio se realizaba esporádicamente dentro de la consultora, que el servicio de
cobro era la primera vez con Gallo y que con otros cliente si, para cobros y
depósitos que eran solicitados por los clientes por ser de montos elevados.
Destacó no haber tenido ningún relacionamiento con la señora Elva y que no
recuerda si Ia misma fue o no a la oficina, dijo que su horario de trabajo era de
o?r3o a l7:oo horas y que nunca se encontró con ella. Recordó ir al Banco
Regional a realizar el cobro con el señor Rivas y que no recuerda si el cambio
era para la señora Elva, solo que cuando el mismo preguntó, le dijeron que era
un trabajo en el cual les recomendó el señor Gallo, contó además que salió en el
año 20 I 8 de la consultora.

AMADO SEGOVIA: Contó al Tribunal que trabajó con el señor Rivas
hasta el año 9017 y que de ahl se fue a trabajar a la empresa RIDE, propiedad de

la hermana del señor Elizardo. Mencionó que hacía trabajos de gestol¡, que
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la consultora prestaba servicios de abogacfa, escribanfa y que después cada uno
fue por su lado y él se quedó con la hermana de Rivas; mencionó que el señor
Gallo era cliente de la oficina y que su función dentro del evento que nos ocupa
fue acompañarle al señor Elizardo para cobrar el cheque, que no recuerda a

quien pertenecfa, que un cheque cobró é1, hizo el servicio y hasta ahf su
participación, dijo que el cheque que cambió era al portador y que nunca cambió
un cheque a nombre de la señora Elva

ROBIN GERKE TELOXEN; dijo conocer a la acusada, que la misma se
presentó con el señor Gallo en el año 9015, en [a sucursal de Eernando de la
Mora. Contó que trabaja en la Cooperativa Colonias Unidas, es contador hace
22 años, dijo que el hecho ocurrió con una llamada telefónica del señor Gallo,
ofreciendo créditos fiscales, a lo que se le respondió que presente una oferta de
los mismos a fin de verificar las aprobaciones, por lo que dice que se realizó todo
el proceso administrativo a fin de conñrmar esa gestión y donde se presente con
el toolo de esa compra. Dijo que una vez aprobado, un día a¡tes ya trasfieren
todo el dinero, l5.3t5.ooo.ooo Gs., contó el testigo que a través del sistema
Marangatu se emite un certificado de trasferencia para el que tlasfiere. Resaltó
que lo designaron para que acompañe la gestión documental y que el to de
octubre del 9o13, se presentó el señor Gallo con la señora Elva en la sucursal de
la Cooperativa en Fernando de la Mora, destacó que presentaron el IVA, el
estatuto de la empresa y que eso se verificó y se siguió los pasos recomendados
por la resolución del Ministerio de Hacienda. Dijo que la señora Elva se
presentó como contadora de la empresa OVD y que también presentaron el
certificado de trasferencia que la SET emite al contribuyente. Contó que el
contribuyente que cede el crédito, es el que realiza el proceso, trasfiere el crédito
y remite en su cuenta corriente y emite el certiñcado de trasferencia. Destacó el
testigo que solo en esa ocasión vio a la acusad4 cuando se presentaron los
documentos requeridos y mencionó que fueron a la escribanfa para hacer una
declaración del proceso de compra en el cual se emite una factura legal de los
l3.3l5.ooo.ooo de gs. Y que fue ahf que se presentó el señor Valentín Acosta
como representante legal de la empresa y que fue él quien firmó las

. documentaciones, por 1o que se emitió una factura de esa conrpra. Resaltó el

terio te fue anulado por el Estado a de la SET po
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y que de üí se dirigieron a la sucursal a realizar los trámites en
destacó el testigo que su participación fue hasta ahl. Subrayó que fue

señora Elva quien confeccionó la factura que la empresa OVD emitió por la
de los créditos fiscales y que él fue acompañado por el señor Gilberto, el

de la sucursal. Señaló el testigo que esa fue la primera vez que
uirieron créditos fiscales y que esa operación está permitida por resolución

59 en la cual se detallan los pasos a seguir', que los se pueden vender
vCZ estén acreditados en el sistema marangatú.
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por el 90% de su valor, es decir con loolo de descuento. Agregó que la acusada y
sus acompañantes con la fhctura pasaron por tesorería de la Cooperativa para la
emisión de los cheques y que cuando les anularon los créditos fiscales usados
por la Coope¡'ativa en la SET tuvieron que abonar nuevamente por lo utilizado
y que los responsables ya no atendían el teléfono.-

GILBERTO GALLAS WOLIT; dijo ser jefe de Adminisración de la
sucursal de Fernando de la Mora de Ia Cooperativa Colonias Unidas y que tiene
una antigüedad de 38 años. Contó que en el mes de octubre de 2Olg compraron
créditos fiscales; que el contador el señor Robin le habla dicho que se acercarla
el señor Gallo referente a los crédito fiscales para ir a la escribanfa a hacer el
compromiso de pago y así lo hicieron y al dfa siguiente se acercó el contador,
Robin, con ei señor Gallo y una contadora. Dijo que hablaron con el señor
Gercke y le pidieron que los acompañe a la SET, para ver la gestión de los
créditos fiscales. Contó el testigo que su cargo en ese entonces era en la Unidad
de Estrategia de Negocios. Resaltó que la señora Elva diio ser contadora y
que el que llevaba la negociación en todo momento era el señor Gallo a quien se
le entregó los cheques y que a pedido de ellos los mismos se confeccionaron a la
orden de Valentfn Acosta, y que los cheques los firmó él con otro compañero
Maidana; que en la escribanía el testigo firmó el compromiso de pago. AI
momento de exhibfrsele el cheque, el mismo dijo reconocer su firma. Además
dijo que Ia Cooperativa perdió todo, que el primer crédito fue de l3.9l5.ooo.ooo
y que de eso se utilizó 9.OOO.OOO.OOO hasta que la SET se comunicó con el
presidente de la Cooperativa y les dijo que esos créditos eran falsiñcados, dijo
que el señor Callo recibió como pago el 9oolo de los l3.3l5.ooo.ooo gs. En
créditoc ficcaler.--

RICARDO WOLLMAISTER STORRER; dijo ya no trabajar en Ia
Cooperativa y que antes era Gerente General, hasta el año 2Ol5 y que en la
Gerencia Corporativa habfan comentado el querer comprar créditos ñscales
para que sean utilizados en el pago de impuestos que la Cooperativa tenía con la
SET y presentaron eso a la gerencia como posibilidad. Contó que en el año
9OI3, en el mes de octubre había¡ presentado una nota, que en un primer
momento era una posibilidad y que posteriormente llevaron una propuesta y
habfan solicitado la autorización correspondiente y esa operación fue autorizada.
Dijo que para ello ünieron a Asunci6n a verificar todos los datos y
documentaciones necesarias por lo que se procedió a Ia compra y pago por los
créditos fiscales adquiridos. Mencionó que la Cooperativa uso 9.OOO.OOOO.OOO de
gs. en créditos fiscales, por lo que se pagó impuestos por ese valor y que en el
mes de novieml¡re volvie¡'on a presentar otra propuesta; por lo que se volvió a

solicitar una nueva autorización para compra de créditos fiscales por valor de
16.000.000.000 gs. . Diio que Ia primera compra fue por el go% del valor de los
créditos fiscales, I3.3I5.OOO.OOO con la firma OVD y la segunda compra fue el
t5 de noviembre de 9Ol3 a la firma Doris S.A. por l6.OOO.Ooo.ooOgs en
créditos fiscales al 90% de su valor. Destacó el testigo que él no participó de
todo el proceso, por lo que no sabe si son personas diferentes. Recordó que en el
mes de diciembre de 2013, fue convocado con el presidente de la Cooperativa al
Ministerio de Hacienda, con la Vice Ministra de la SET, quien les informó que
los cr'éditos fiscales adquiridos eran falsos, por lo tanto no válidos ante la SET y
que ya hicieron denuncia contra funciona¡ios de la SET. COMENTQ EL- 

TÉSTlco QUE LoS CHEpUES LIBRADoS poR LA cooperativa, tinran
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firmas autorizadas, las del señor Maidana y Gallas y a cargo del Banco
Regional; remarcó que perdieron más de 26.000.000.000 de grraraníes por las
compras hechas a OVD S.A. y DORIS S.A.-

En relación a las pruebas documentales consistentes La Acusación y
requerimiento de apertura a juicio oral No ta, presentada por la Agente
Fiscal Silvana Otazu en fecha 9l de enero del 9015, aI Juzgado Penal de
Garantías N" I de la Capital y que fuera recepcionado por la Actuaria
Judicial Luz Portillo (Fs. 17/51 C,F, Tomo I): Donde se observa los
fündamentos que sostienen la acusación contra la señora Elva Ignacia Cristaldo
González por el Hecho Punible de Estafa y Tentativa de Estala en la causa No
t3e/2ot3 caratulada "GABRIEL FABIO GAONA AQUINO Y OTROS S/
ESTAFA MEDIANTE SISTEMAS INFORMATICOS Y OTROS". I,A
Acusación y requerimiento de apertura a juicio oral No ,1,9, presentada por
la Agente Fiscal Irma Llano en fecha r9 de mayo del 9015, al Juzgado
Penal de Garantías No I de la Capital y que fuera recepcionado por el
Actuario Judicial Gustavo Guillen (fs. 54/89 C.F. Tomo I): Donde se

observa los fundamentos que sostienen la acusación contra la señora Elva
Ignacia Cristaldo González por los Hechos Punibles de Producción de
documentos no auténticos, Producción mediata de documentos públicos de
contenido falso, Producción inmediata de documentos públicos de contenid<¡
fálso y Uso de Documentos públicos de contenido fhlso en Ia causa N' t39/2013
caratulada "GABRIEL FABIO GAONA AQUINO Y OTROS S/ ESTAFA
MEDIANTE SISTEMAS INFORMATICOS Y OTROS". COPIA
AUTENTICADA DE CONTRATO PRIVADO DE COMPROMISO DE
PAGO QUE HACE LA COOPERATIVA COLONIAS UNIDAS
AGROPECUARIA INDUSTRIAL LIMITADA en la ciudad de Fernando de
la Mora a los og días del mes de octubre del año 2Ol3 a favor de la firma OVD
INGENIER MEGATRINIC S.R.L. por compra de Crédito Fiscal rubro 62, el
documento cuenta con certificación de firma del señor Gilberto Gallas Wolff
por el escribano público Hector Benítez. COPIA AUTENTICADA DE LA
Factura No oo I -oo l-0000069 con membrete de la firma OVD INGENIER
MECATRONIC SERVER S.R.L., cuyo R.U.C. es el 8oo4,85or-á (fs. r5o

tida por la SET, con los datos del contribuyente y su representante legal,
tribuyente OVD INGENIER MECATRONIC SERVER S.R.L. con datos de

trasferencia de la COOPERATIVA COLONL\S UNIDAS
GROP ARIA INDUSTRIAL LIMITADA por la suma de s. 50.OOo.o«)
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MECATROI.IIC SERVER S.R.L. con datos de la trasferencia de la
COOPER-{TIVA COLONIAS UNIDAS AGROPECUARIA INDUSTRIAI
LIMITADA por la suma de gs. rs.965.ooo.ooo. RESOLUCION
PARTICULT\R Nosg de fecha 4.r, de feb¡ero de 9014, POR LA CUAL SE
DECIARA IA NULIDAD DE LAS ACREDITACIONES EN CAR/.CTER
DE CREDIf'OS FISCALES EN I-AS CUENTAS CORRIENTES DE LOS
CONTRIBUTENTES......OYD INGENIER MEGATRONIC SERYER
S.R.L. CON RUC 8OO4.85O9......4SI COMO Iá.S TRASFERENCIAS E
IMPUTACONES DE PAGO DERTVADAS DE DICIIAS
ACREDITAI]IONES (fs.9T9l993 C.F.) EMITIDA POR LA SET, se

observa en la parte resolutiva de dicha resolución, entre otras cosas "Declarar la
nulidad de l,rs acreditaciones señaladas en el considerando de Ia plesente
resolución, qLre fueron realizadas indebidamente en carácter de créditos fiscales
en las cue:rtas comientes de los contribuyentes OVI) INGENIER
MEGATROI{IC SERVER S.R.L. CON RUC 8oo4,85oe...Remitir copia de la
presente reso.ución a las áreas operativas afectadas, con el objeto de revertir las
referidas transacciones indebidamente realizadas, efectuando los ajustes
necesarios en el Sistema Marangatu, para reestablecer la cuenta corriente de
todos los involucrados al estado anterior a los hechos y efectos cuya nulidad se

declara". NOTA DEL BANCO REGIONAL DE FECHA 08 DE
SEPTIEMBITE eor6 dirigida al Agente Fiscal Hernan Galeano (fs.
399/ 396 C.F. Tomo I): donde la entidad bancaria informa que la señora Elva
Ignacia Cristiüdo González era clienta del banco y operaba con Caja de Ahorro
er guaraníes N" 7695168, con fecha de apertura: tt/to/qotg y fecha de
cancelación:l I/lO/2O13, y el de Valentin Acosta, quien operaba con Caja de
Ahorro en grLaranles No7695168, , con fecha de apertura: tt/to/!o1s y fecha
de cancelacióD: l-r,/ to/2ots así mismo se adjunta copias de los extractos de flujo
de movimienlo; en los cuales se observa que en fecha I I de octubre de 2Ol3 el
señor Valent n Acosta realizó una trasferencia entre cuentas, a fávor de la
señora Elva lgnacia Cristaldo, por la suma de guaraníes 3.958.5OO.oOO, también
se observa qt e en fecha I I de octubre de 9013, la acusada compró divisas por
valor de gs. 44.95O.0OO, en la misma fecha la acusada depositó un cheque por la
suma de gs. 9«).ooo.oü), así también emitió cheque gerencia por la suma de gs.
2OO.OOO.ü)O, otro cheque gerencia por valor de gs. IOO.OOO.OOO, extracción en
efectivo por a suma de gs. I55.O5O.OOO; en fecha l4 de octubre de ,Ol3 se

observa que se registraron los siguientes movimientos, emisión de cheques
gerencia por valor de gs.458.936.000, gs. SOO.OOO.OOO; gs. SOO.OOO.OU), gs.
5OO.OO0.OOO, gs. 60.789, extracción en efectivo por valor de I.OOO.OOO.OOO de
guaranfes. C'fPIA AUTENTICADA DE CONTRATO DE APERTURA
DE CUEN'IAS Y CONDICIONES GENERALES DEL BANCO
REGIONAL (fs. 447 / 466) a fbjas 460 se observa que la acusada Elva
Cristaldo declara ser contadora, a fs. 463 se observa la firma de la acusada, al pie
del fbrmula¡ io de solicitud de apertura de cuenta bancaria. COPIA
AUTENTIC,\DA DE AC[JERDO DE COMISION POR VENTA DE
CRI,DITO ]TISCAL ENTRE LOS SEÑORES VALENTIN ACOSTA Y
ELVA IGNACIA CRISTALDO GONZAJ,EZ (fs. 4'e6 C.F. Tomol) donde el
señor Acosta en representación de la firma OVD INGENIER MECATRONIC
SERVER S.F.L. autoriza a la gestora Elva Cristaldo a realizar los trámites y
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gestiones necesarias para hacer efectivo la Certificación del Crédito Fiscal
Rubro 62, así también se observa que las partes acuerdan que de la parte de la
venta de créditos fiscales que corresponde a la señora Elva Cristaldo es de
guaraníes 3.958.5O0.OOO monto por el cual suscriben un pagaré, firma al pie
Valentin Acosta y Elva Cristaldo, dicho documento cuenta con certificación de
firmas de Ia Escribana Marfa Vergara. NOTA DE FECIIA 26 DE JUNIO
4or7 EMITIDA POR EL BANCO REGIONAL (fs. 146 C.F. Tomo IY)
donde se informa que Elva Ignacia Cristaldo utilizó los servicios de cheque
gerencia, según el siguiente detalleche: todos a la orden de Elva Cristaldo
González; cheque número 23907639 por la suma de guaranies I oo.ooo.«)o de
fecha lt de octubre de 2Ol3 efectivizado por la misma. Los cheques números
99907664 por la suma de gs. 4,58.436.0,00, 9390?566 por valor de
SOO.OOO.OOO guaranfes, 29907157 por valor de guaraníes 5OO,OOO.«rc, de
fecha l4 de octubre de 9013, efectivizados por Elizardo Rivas Duarte, y el
23207556 efectivizado por Amado Segovia Britos, la efectivización por Elizardo
Rivas Duarte, se dio porque la acusada contrató los servicios de cobro a la
empresa del citado; cabe resaltar que los cheques cobrados por la empresa del
señor Rivas, fueron endosados por la acusada como se observa en las fotocopias
del cheque adjuntadas a [a

Las pruebas que no fueron detalladas, igualmente fueron valoradas
armónicamente en conjunto con las demás expuestas

Por consiguiente, a criterio Unánime éste Tribunal Colegiado de
Sentencia, ha quedado categóricamente comprobado en juicio la EXISTENCIA
DEL HECHO PUNIBLE DE LAVADO DE DINERO; descripta en el artfculo
196 inc. lo y 2" numeral l, con el art. 29 inc. t" del C.P. que fue sometido a
juzgamiento, probada igualmente la participación de la acusada ELVA
IGNACIA CRISTALDO GONZALEZ en calidad de autor del hecho, por la
acción desplegada con la consiguiente responsatrilidad, existe material de
convicción suficiente, para tener por reunidos los extremos explicitados
precedentemente, valorados a la luz de las pruebas producidas, que endilgan a la
citada acusada como responsable directa del hecho punible de Lavado de
Dinero, ELVA IGNACIA CRISTALDO GONZALEZ, no solo logró la
apertura de la cuenta de corriente en el Banco Regional, sino r¡ue hizo que se

depositara en dicha cuenta y a su nombre una suma multimi)lonaria más de

rar una cuenta a su nom en el Banco R Para,a
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acreditado igualmente, que la conducta desplegada por la acusada se encuadra
dentro de lo que en legislación penal prevé en el art. 196 inc. I y I numeral l.-

Para este Tribunal de Sentencia por Unanimidad, el hecho quedó probado
conforme al análisis expuesto más aniba, haciendo en este punto un breve
resumen al respecto:'Surge como hecho antecedente al Lavado de dinero, la
causa número 139/13 individualizada "Fabio Gabriel Gaona y otros sobre
estafa, mediante sistema informático' investigación llevada por la Agente Fiscal
Abg. lrma Llano, y sus posteriores requerimientos, acusaciones N"+g de fecha
19 de mayo de 9015, firmado por la Agente Fiscal Silvana Otazú, por la
comisión de los hechos de tentativa de estafa, estafa y producción de
documentos no auténticos, producción mediata de documentos públicos de
contenido falso, producción inmediata de documentos prlblicos de contenido
falso, uso de clocumentos públicos de contenido falso; en la cual ex funcionarios
de la Sub Secretarfa de Estado de Tributación crearon créditos hscales falsos
para la empresa OVD INGENIER MECATRONIC SERVER S.R.L. por el
monto de gs. 13.265.078.907, posteriormente, Elva Cristaldo y Jorge Gallo
realizan las operaciones para la venta de dichos créditos a la Cooperativa
Colonias Unidas los primeros dlas del mes de octubre del año 2013, fue en la
sucursal de la ciudad de Fernando de la Mora donde la señora Elva Cristaldo se
presenta como contadora de la firma OVD INGENIER MECATRONIC
SERVER S.R.L. según quedó acreditado suficientemente con los testimonios
trascriptos en lfneas anteriores, y entrega las documentaciones referentes al
respaldo de la venta de dichos créditos fiscales, una vez concretada la venta, se

emite la Factura No 0o l-oo I -ooooo59 con membrete de la firma OVD
INGENIER MECATRONIC SERVER S.R.L., cuyo R.U.C. es el 8oo4.85oe-5,
por lo que la Cooperativa Colonias Unidas realiza el pago de l3.9l5.ooo.ooo
guaranfes, en seis cheques, con cargo al Banco Regional. Uno de los cheques
emitidos por la Cooperativa fue a nombre de Valentin Acosta Araujo, por el
monto de guaranfes 7.989.ooo.ooo, que fue depositado en una cuenta en el
Banco Regional y de los cuales posteriormente fue trasferida la suma de
guaranfes 3.258.50o.ooo a la cuenta de la acusada Elva Cristaldo en el Banco
Regional, cuenta aperturada al sólo efecto del cobro de dicho cheque, es aquf,
donde la acusada, intentó justiñcar el origen del cheque, dándole una apariencia
legal al mismo, ocultando el origen illcito del dinero, proveniente de una estafa
a la Cooperativa Colonias Unidas, (Causa No rssl ts) ilfcito del cual fue acusada
con posterioridad. Pa¡a abrir dicha cuent4 Elva Cristaldo, presentó ante el
Banco Regional una copia de escritura de cesión y venta de cuota social de la
firma OVD INGENIER MECATRONIC SERVER S.R.L., la Factura N" ool-
ool-Ooooo59 con membrete de la firma OVD INGENIER MECATRONIC
SERVER S.R.L., cuyo R.U.C. es el 8oo485o9-5 a favor de la Cooperativa
Colonias Unidas por el monto de l3.3l5.ooo.ooo guararfes en concepto de
trasferencia de crédito fiscal, así también, agrego el acuerdo de comisión de
venta por crédito fiscal entre Valentfn Acosta y Elba Cristaldo por valor de
3.258.50o.ooo, copia certificada del cheque número 99201360 del to de octubre
de 90 t3 a favor de Valentfn Acosta Araujo ¡ror valor de 7.989.ooo.ooo, de la
Cooperativa Colonias Unidas., por lo que el Banco le habilitó la cuenta No
7695168, en moneda guaranles. De ello se desprende, que del monto de

guaranles 3.958.5oo.ooo - que fuera anteriormente trasferida de.la cuE3ta del
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señor Valentín Acosta a la de Elva Ignacia Cristaldcr la ¡¡isma r.ealizó
extracciones de dinero en efectivo y solicitó el senicio de cheque gerencia,
siendo emitidos los siguientes cheques, todos a la orden de Elva Cristaldo
González; cheque número 23907689 por la suma de guaraníes loo.fi».o«) de
fbcha lt de octubre de 9Ol9 efectivizado por Ia misma. Los cheques números
93907 664 por la suma de gs. ,158.936.fin , 93907665 por valor de
600.000.000 guaraníes, 25907567 por valor de guaraníes 5OO.OOO,OOO, de
fbcha 14 de octubre de 2019, efectivizados por Elizardo Rivas Duarte, y el
232oi 556 efecfiyizado por Amado Segovia Britos, la eflectivización por Elizardo
Rivas Duarte, se dio porque la acusada contrató los servicios de cobro a la
empresa del citado; cabe resaltar que los cheques cobrados por la empresa del
señor Rivas, fueron endosados por Ia acusada. Es de esta forma que [a señora
Elva Cristaldo integró al sistema fina¡ciero estatal dinero obtenido de forma
ilícita." Según Io probado en el desarrollo del juicio oral y público

Es asl que estamos frente a un illcito penal conceptualizado por el Grupo
de Acción Financiera (GAFI): como «La conversión o transferencia de
propiedad, a sabiendas de que deriva de una actividad criminal , con el objeto de
disfrazar u ocultar su origen ilfcito o ayudar a una persona que está involucrada
en la comisión del crimen a evadir las consecuencias legales de sus acciones».-

Observamos las etapas del Lavado de dinero en el presente hecho;
Colocación entendido comoi Insertar el dinero o los bienes producto de la
actividad ilegal en el sistema económico formal. La Colocación se da al
momento en que a la ac

usada en compañía del señor Valentfn Acosta habilitan dos cuentas en el
Banco Regional y depositan el cheque número 22901360 del tO de octubre de
9013, a la orden de Valentfn Acosta por la suma de guaraníes 7.989.OOO.OO0, de
los cuales a la señora Elva Cristaldo se le trasfiere a la cuenta a su nombre Ia
$uma de 9.958.OOO.OOO guaranfes.-

Estratificación entendida como: Sepirar las ganancias ilfcitas de sus
lüentes mediante transacciones financieras u operaciones comerciales diseñadas
para enmascarar el origen de los fondos y proveer anonimidad. En el caso que
l¡os ocupa, la estratificación se aprecia al momento en que la acusada solicita la
emisión de varios cheques gerencia

La integración, es decir, volver a colocar el dinero de oriEen illcito en la
economla en una forma tal que parezcan ser el resultado de una actividad

Colonias U ), ocultando el n illcito de los y diír
legal por a
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Lo que se da con la efectivización de dichos cheques y la
las sumas de dinero al sistema financiero

Análisis de la Tipicidad: Anafzando el hecho punible probado en
dentro de la estructura general de los hechos punibles tenemos, en
a la: TIPICIDAD¡ este Tribunal Colegiado de Sentencia por

concluye, que la conducta desarrollada por la acusada Elva
un hecho TfPICo, teniendo en

de lavar el dinero proveniente de ilícita



Regional adjuntando documentos de aspecto legal, de tal forma a burlar el
control bancario y colocar e integrar al sistema financiero y económico nacional
sumas de dinero obtenidos ilegalmente a través de cheques gerencia
efectivizados. En palabras sencillas, el lavado de dinero consiste
precisamente en dar apariencia llcita a aquello que tiene origen illcito. La
comisión por parte de la misma del hecho antijurídico precedente (Estafa) da
cuenta de su conocimiento de los elementos objetivos del tipo penal de Lavado
de Dinero. La condenada sabfa que habfa obtenido un beneficio indebido como
producto de la Estafa, conocla que esos fondos depositados en su cuenta deblan
circular en el sistema financiero y conocla la mejor forma de hacerlo, depositarlo
en una caja de ahorros para luego emitir varios cheques gerencia y de esa forma
efectivizarlos, ingresando al sistema financiero como dinero de origen
aparentemente legal, conforme el Tribunal pudo comprobar con los elementos
probatorios ingresados en esta causa y valorados armónicamente en su

conjunto. NEXO CAUSAL: también fue comprotrada Ia car¡salidad, pues omitiendo
mentalmente, la conducta de la condenada, el resultado desaparece, por lo que la
conducta de la citada acusada se encuadra dentro de lo establecido en las
disposiciones del Art. 196. Inc.l" y 2" num. 1 en concordancia con el art. 99 inc.
lo, alternativa I todos del Código Penal. Siendo punible. TIPO SUBJETIVO:
el Tribunal da por acreditado que la acusada se ha representado el objeto
material, ocultar y disimular el origen ilfcito del objeto - dinero-. Elva
Cristaldo, decidió integrar dinero de fuentes illcitas al sistema económico
nacional, para ello disimuló el origen de los mismos con documentos de aspecto
legal. Lado intelectual: Conforme al objetivo de Elva Cristaldo, la misma se

representó que aI presentar documentos de aspecto legal podrla burlar los
controles bancarios que investigan el origen del dinero, de tal forma a
ingresarlos al sistema eco¡ómico nacional como dinero lícito y poder
usufructuarlo de forma legal. Por haber realizado el contrato de comisiones por
intermediación en la venta de los créditos fiscales falsos a la Cooperativa
Colonias Unidas, Elva Cristaldo, se representaba dar un aspecto legal a un
hecho illcito )./ de esta forma integrar como legal el origen de los 3.958.ooo.ooo
guaranfes, cooforme quedó probado con los testimonios y documentos, por lo
que se afirma que anhelaba que eso ocurra

ANTIJURIDICIDAD: no se probó en juicio motivos que excluyan la
tipicidad de la conducta de Elva Ignacia Cristaldo Gonzllez, conforme se

probó, la mismo no tuvo causales de justificación que nos indiquen que su
proceder estuviera autorizado o cubierto por alguna regla legal de permisión, en
estado de necesidad justificante, que acoja el actuar de Elva Ignacia Cristaldo
González, o justifique el hecho de haber ingresado al sistema financiero y
económico sumas de dinero de las cuales disimuló su procedencia ilícita con la
intención de dar un origen legal a las mismas, obró contra¡io a las exigencias
del ordenamiento jurfdico, su actuar además de típica, deviene antijurfdica,
conforme lo dispone el Art. 14" Inc. 1o Núm. 4 del Código Penal

REPROCHARILIDAD: La acusada no se halla, ni se hallaba afectada de
ninguna enfelmedad mental, desarrollo psfquico incompleto, en los términos del
art.22 y 93 del C.P., la conducta de Elva Ignacia Cristaldo González es

reprochable, durante el desarrollo del Juicio Oral y Prlblico lo vimos
desenvolverse norma.lmente, al serle consultada si cuanto tiempo trabajó en la

consultorÍa contable a la cual renunció para trabajar con el señor.furrge Gallo,
36
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la misma respondió 7 años, es decir Ia autora conocía perfectamente la
artijuridicidad del hecho que se le acusa y se determinó conforme a ese
conocimiento, la misma firmó un Contrato de Comisión como intermediaria en
la Venta de Créditos Fiscales a Ia Cooperativa Colonias unidas, en la cual se

detalla que la misma cobrarla la suma de guaranfes 5.258.50O.OOO, una suma
multimillonaria, es decir, con los conocimientos de base en contabilidad con 7

años de experiencia en una consultora contable, la acusada conocla el ilícito por
lo que se determinó conforme a ello y para este Tribunal no se configura un
error de prohibición, tal como Io alegara la Defensa Técnica al rnomento de sus
alegatos f,rnales es así que en estas condiciones siendo libre de respetar la norma
de conducta prohibida, elige realizar el acto prohibido, y cae en consecuencia
dentro de la norma penal que sanciona la conducta

La conducta de la acusada además de tlpica y antijt¡rídica, deviene
reprochable, conforme lo dispone el Art. 14 Inc. I Núm. 5, por 10 que en
consecuencia se hallan reunidos los presupuestos de la punibilidad exigidos en
elArt.t"delPrincipiodeI.egalidad,todosdelCódigoPenaI.-

Conforme al análisis precedentemente expuesto, corresponde establecer la
calificación final del hecho incursando la conducta de la acusada Elva Ignacia
Cristaldo Gonzá)ez, dentro de las disposiciones contenidas en el Art. 196 inc.
l"y 2o num. I con el 99 inc. l" lra alternativa del C.P

A Iá. TERCERA CUESTION
Que, atendiendo a la calificación realizada en la Segunda Cuestión, el

Tribunal a los efectos de establecer el quantum .justo de la sanción a ser
aplicad4 debe considerar los principios plasmados en el Art. 9o de la
Constitución Nacional, sobre el objeto de las penas; Ará 2! 3 del CP, Prircipio dt
relroefubilidad 1 proporciorulidad y prevmción 1 ku Bases d¿ m¿dicitu establ¿cido¡ en

el Art. 6ó dzl mismo arerpo legal I modifuatoia por LE, N' 344O/O8. Antes de
pasar a analizar el quantum de la pena justa, equitativa y útil a ser aplicada a la
acusada Elva Ignacia Cristaldo González, recuérdese que la Representante del
Ministerio Prlblico, Abog. Josefina Aghemo, al momento de la exposición de su
alegato final, solicito que Elva Ignacia Cristaldo González, sea condenada a 5
años de pena privativa de libertad. A su turno, la defensa técnica de la acusada,

lrl ts n de justicia, en cuanto atenta
,p gido por la no

el hecho medios
.tfliiltL

doa
()Cnllecino

tIa el derecho del

c¿l Zo:laau
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por los Abogs. Julio César Rodrfguez y l,oreuzo Ruíz Díaz,
la pena de 2 aflos 6 meses de pena privativa de libertad para su

Que, atendiendo a las consideraciones más arriba apuntadas, este Tribunal
a tener en cuenta las circunstancias generales a favor y en contra de la

Efva Ignacia Cristaldo Goozllez, que son las siguientes: t) Los
y fines del autor: se probó fehacientemente que el mór'il resultó ser la

desplegar la conducta, atentando contra el interés en el
del estado de legalidad, el

@)
de la autora de pasar por legal el dinero obtenido de fuentes ilfcitas,

í.t lo que



valiéndose de documentc,s de aspecto legal cuyo origen era una estafa a la
Cooperativa Colonias Unidas, en contra a) La intensidad de la energla
criminal, el hecho realizado por Elva Ignacia Cristaldo González, realizó todap
las gestiones y acciones necesarias a fin de disimular la procedencia de las sumas
de dinero depositadas en el Banco de forma tal a que una vez efectivizados los
mismos se integren al sistema financiero con apariencia de haber sido obtenidos
de fuentes lícitas; Elva Ignacia Cristaldo González presentó todas las
documentaciones necesarias ocultando la procedenc ia ilícita de las sumas d
dinero, se computa en contra. ,l) La importancia de los deberes infringi
no se trata de un hecho punible de violación de deberes o culposos, por I
este extremo no se computa a favor ni en contra de la acusada.5) La
del daño y del peligro ocasionado: Elva Ignacia Cristaldo González
al sistema financiero nacional la suma de gs. 3.258.5oo.o0o proveni
actividades ilícitas, perjudicando el sistema f,rnanciero local, en detrimento
economla nacional, evitando el restablecimiento del estado de legalidad y
administración de justicia, en cua¡to atenta contra el derecho del Estadoa
decomisar bienes, re computa en contra.6) Las consecuencias reprochables
del hecho, fue valorado en el numeral anterior. 7) Las condiciones
personales, cultu¡ales, económicas y sociales del autor: EIva Ignacia
Cristaldo Gottzález. es madre soltera, dejó sus estudios al segundo año de la
carrera de contabilidad, vive en la Avenida YBYRARO asentamiento el
progreso de la ciudad de, se computa en a favor de la acusada. 8) La üda
anterior del autor: segú)r se desprende de la planilla de antecedentes penales,
Elva Ignacia Cristaldo Gonzílez, no cuenta con antecedentes anteriores al
hecho, se con¡puta a su favor. s) La conducta posterior a la realización del
hecho: No surgió durante el debate oral y público, que Elva Cristaldo haya
intentado comunicarse con la Cooperativa Colonias Unidas y el Estado
paraguayo, a fin de intentar reparar el daño ocasionado, tampoco expresó
arrepentimiento durante el juicio oral, en contra. 10) La actitud del autor
frente a las exigencias del derecho y en especial la reacción respecto a

condenas anteriores: en base a lo expuesto en al análisis del ltem s, Elva
Ignacia Cristaldo, no tiene antecedentes anteriores al hecho, se computa a su
fár'or

Por Io expuesto, el Tribunal Colegiado de Sentencia, atento a la
calificación jurídica del hecho punible juzgado, probado en juicio, la calidad de
autora del hecho criminoso, la Sanción que el Tribunal estima justa y rirtil, para
la acusada ELVA IGNACIA CRISTALDO GONZALEZ, es la de + (cuaro)
años 6 (seis) meses de pena privativa de libertad, coincidiendo plenameDte con
la gravedad del reproche y el principio de proporcionalidad y utilidad de la pena,

debiendo la misma, una vez ñrme la presente resolución, pasar a guardar
reclusión, en la Penitenciarla Nacional de Mujeres, Buen Pastor, en libre
comunicación, y con acompañamiento de las Instituciones encargadas que
trabajan con las Penitenciarias, que la ayuden en el aspecto espiritual, y asf
lograr su rehabilitación y cumplir con los fines del Derecho Penal, cual es la
readaptación del condenado y la protección de [a sociedad. Firme la presente
sentencia quedará a disposición del Juzgado de Ejecución de la Capital.-

Se mantiene la medida alternativa a la prisión preventiva, arresto
domiciliario que pesa sobre la citada acusada, dictada por A.I.N" 879 de fecha
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961 y concordantes deben imponerse al condenado
R TANTO, basados en los parámetros legales señalados, este
Colegiado de Sentencia por unanimidad, en nombre y representación

lica del Paraguay. por unanimidad;

RESUELVE:

ECLARAR, Ia competencia del TRIBUNAL COLEGIADO DE
SENTENCIA integrado por los Jueces Penales, Abog. CARLOS
MANUEL HERMOSILLA GONZALEZ, como Presidente y krs Abogs.
SANDRA FARIAS DE FERNANDEZ y .{bog. HECTOR FABIAN
ESCOBAR, como Miembros Titulares, para entender en la presente causa
y la procedencia de la acción

2. DECLARAR, probado en Juicio la existencia del Hecho Punible de
LAVADO DE DINERO, y la punibilidad de la acusada ELVA IGNACIA
CRISTALDO GONZALEZ, conforme al exordio <le la presente
§6¡¡6¡¡i¿.-

3. CALIFICAR, Ia conducta del acusado dentro de las disposiciones de los
Arts. 196 inc. l" y 2" num. I coD el gg inc. l" primera alternativa, todos
del C.P

4. DECIARAR, como autora del hecho punible de LAVADO DE DINERO
a ELVA IGNACIA CRISTALDO GONZALEZ, se¡¡ún lo expuesto en el
considerando de la presente Sentencia Definitiva
CONDENAR, a la acusada ELVA IGNACIA CRISTALDO
GONZALEZ, con C.I.N" s.797.578 sin apodo ni sobrenombre,
de nacionalidad paraguaya, soltera de 36 años de edad,
domiciliada en la Avenida YBYRARO asentamiento el progreso
de la ciudad de Capiatá, a la pena privativa de libertad de cuatro (,1,)

años y seis (o) meses, que deberá cumplirla en la Penite¡ciaría Nacional
de Mujeres, Buen Pastor, en libre comunicación y a disposición del
Juzgado de Ejecución competente, una vez firme la pl'esente sentencia,
pena que la tendrá por compurgada, en fecha l7 de iunio de 9.022.
OFICIESE
MANTENER LA MEDIDA ALTERNATTVA A LA PRISION
PREVENTM dictada por A.I.N" 879 de fecha l4' de diciembre de 2017,
impuesta por el Juez Penal de Garantías, Abog. Humberto Otazír, hasta

nto uede firme la Sentencia, que deberá cumplir en la Penitenciaria
de Muieres, Buen Pastor
esta resolución librar oficio a dancia de I Policí
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t+ de diciembre de 2017, impuesta por el Juez Penal de Garantías, Abog.
Humberro Otazú.--

En cuanto a las costas procesales de conformidad a lo dispuesto en el Art.
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las costas al condenado.-
AN ¡ gis , notificar y remitir copia a la Excma. Corte Suprema
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